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< ' APARECE. LOS' DIAS' HABILES * - o '5 « ’

Decreto N9 1.1.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9 — Deroga a partir de la fecha,- el Decreto 

N9 4034 del 31 dé Julio’de 1944. ’ *
Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu

los, los Nos. 99, 1-39 y *1 7-9 del Decreto-N9 3649 del-11 de- 
Julio de 1944.

■ - - Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la> 
República o exterior, previo pago dé la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrara:
Número del día ............................................. $ 0.10

atrasado dentro del mes ........... ” 0.20
” de'más de 1 mes hasta

1 año, . . .'.............. ” 0.50
*’ ” de más de 1 año, ... ” 1 .—

Suscripción mensual, .......................  2.30
trimestral, ............................. 6.50

' ’ semestral, .. ............................ 12.70
anual, .................................... 25.—

Art. 109 —- Todas las suscripciones darán comienzo 
’ invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 

.. . ssuscripción.
Art. ,119 — Las suscripciones deben renovarse dentro 

del mes de su vencimiento; • c

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

Bég., Nacional de la Propiedad i 
íñtélactiiái:’líó. 203.191 I

HORARIO PE INVIERNO

5 En.el BOLETIN OFICIAL regirá 
* él' siguiente horario para la pu- 

.v..í.' blicación de avisos.

De Lunes a Sábado de 7 - 30.a

1 1.30 horas

PODER EJECUTIVO
' GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 1

Doctor Di. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA .
' Doctor D.*  JOSE T. SOLA TORINO
MINISTRO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO ’

Ing. D. JUAN W. DATES T

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550* 1 

(Palacio dé Justicia) 

TELEFONO N? 4780 .

DIRECTOR
Sr. JUAN M.“ SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por. auténticas; y un ejemplar de. cada. úna de ellas ais 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de'las Cámaras Legislativas y todas las -oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800," original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

a) Por- cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras como un centímetro; sé 
cobrará: ÜN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($1.25); ' -

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no‘sea"de composición corrida, "se per? 
cibirán los derechos por centímetro utilizado y -por 
columna.. .... ' -2

c) Los ■ balances de' Sociedades Anónimas, que se püblí,-\. 
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé
la tarifa-ordinaria, el siguiente derecho adicional  fijo: .1
I9 Si ocupa menos de % pág...................  $ " .''7.’““ :
29 De más de J4 y hasta J/2 pág........... ” 12.—-
39 De más de p2 y hasta I pág..............-. ” 20.— .
49 De más dé una página se cobrará en 

la proporción correspondiente.
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a-término que tengan que insertarse- por-3 ó más 
días, y cuya-composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no ’ sea--mayor de 

'150 palabras):
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras $ 0.1Ó c/ú.
Hasta 5 días $ 12.— exced. palabras •” 0.12 ”‘-
Hasta 8 días $ 15.— exced. palabras ”• 0.15. ”
Hasta 15 días $ 20-—exced. palabras- 0.20; ” 
Hasta 20 días $.25 .— exced. palabras- ” 0.2-5
•Hasta.30 días $ 30.-—-.exced. palabras, ” 0^30 ” 
Por. mayor término $ 40.— .excéd. Y 'A
palabras ............. ._. . .... ” 0.35 ”
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■' ' TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, ,cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados ó . 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. ’

f ). Contratos-Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c/u. ; el excedente con un recargo * 
de $ 0.02 por'palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
z ■ .. ■ 1

Hasta Hasta Hasta
10 días-- 20 días , 30 días

19 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 

centímetros .
4 ctmrs. sub-sig. ....

29 —- Vehículos, maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen

tímetros, .......
4 ctmrs. sub-sig., ..

39 -r- Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros........
4 ctmrs. sub-sig., . . . .

$ 15.— $ 25.— $ 40
’• 4.— ” 8.— " 12

” 12.— ” 20.— ” 35 
” 3.— ” 6.— ” 10

”' 8.— " 15.— ” 25 
•• 2.— ” 4,— ” 8

h). Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 .
palabras................ .'............................... ....-, $
El excedente a $ 0.2 0 la palabra. > ■

20.—

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y
amqjonamiénto, concurso civil, por 30
días, hasta 300 palabras, -. ...............  $ 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
‘200 palabras, ................................................ * 1 Q.—
El excedente a $ 0.1 0 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de com
posición corrida: -

De 2 a 5 días, $ 2> — el cent, y por columna.
. Hasta 10 ” ” .2.50 " ”
”15 ” ” • 3.— ” ”

20 ” ” 3.50 ” "
" 30.” ” 4..— ” ” . ”

Por mayor término 4.50 •

Art. 159 — Cada publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—• en.los 
siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro .y 
por columna.

Art. 179 — Los balances de las .Municipalidades de 
Ira-y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

•s U- M A. R i O

S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 1946.
N9 1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos,

PAGINAS

4

DECRETOS DE GOBIERNO
N9 1768 de-Setiembre 30 de. 1946 — Aprueba resolución de la Cámara de Alquileres y C. de Precios, sobre'-venta de ver-.

duras y huevos, ...............................     ...... 4
" 1769 " " " ", “ — Autoriza a Jefatura de Policía para efectuar la venta privada de vehículos de su per-.

tenencia en desuso, .................            4
,, jyyQ » <, ,< .. » —Liquida $ 36.75 a favor de la Tesorería de la Cárcel, ........  '.......................  4
" 1771 " — Liquida ■$ 69.05 a favor de Sres. Martorell & Altobelli, ......................... ‘................................. 4
" 1772' " " ■ " " " — Liquida $ 39,. 95 a favor de Sres. Martorell &■ Altobelli, ..............................     ' - ' , S
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" 1776 " " . " " " — Liquida $ 42.45 a favor Sres. Martorell & Altobelli, ............................................................ .5
" 1777 " " " — Liquida $ 79.45 a favor Sres. Martorell & Altóbelli, ...............................  5
" 1778 " " " " " —-Liquida'$ 53.25 a favor Sres. Martorell & Altobelli, .......................   5 al 6 ;
" 1779 " " " " " ■—Liquida 45.35 a favor Sres. Martorell & Altobelli, . ......................................  8
" 1780 " " " " " —Liquida 5 71.55 a favor Sres. Martorell & Altobelli, ,........................  '... .6
" 1781 " " " " " — Liquida $ 370.30' a favor Sres. Martorell d Altobelli, ......................................    6

EDICTOS DÉ MINAS ’ .
N9 2120 — Presentación de Marcos Pérez, Exp. 1512—Letra P,    ......... ..................... . ........................................................ 6 . al 7
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EDICTOS SUCESORIOS
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N9 2080 —De Doña Margarita Oliva de Matorros,' ....................'............... .............................. .................. . ........................
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/NECESITAMOS "SABER 'CUANTOS SOMOS Y COMSOMOS

. ; • W CENSO •GENERAL OE LA NACION 1946 ~ o: 1 f í <

\ j COLABORE CON EL CONSEJO.: NACIO NAL; DE: ESTADISTICA jY .CÉNSOS'

WÍNÍSTERÍO-OE-GOBIÉ^NÓ,'
JUSTfCIA E.-INSTRÜCCÍOÑ'

. -Wbuca- . -
*. Decreto N9 1768 G. -

Salta, Setiembre 30' de-1946. -
Expediente N9- 8303|946."
Vista la nota N9 449 de-la Cámcma de Al

quileres y Control de- Precios,. con la que-;eleva. 
para su aprobación la resolución dictada con 
fecha 27 del corriente; y atento ,a lo dispuesto 
en la misma, -

El Gobernador de la Provincia-
D E C R E T A ':

Art. 1? — Apruébase la siguiente Resolución 
dictada con fecha.27 del corriente.,, por la Cá-‘ 
mara-de Alquileres .y. Control'de Precios,, .que 
dice: - ’. -

"ls — A partir del día l9 de octubre de 1946,
- los. comerciantes que trafiquen con verduras, 

. ya - sean en ,puestos de" mercado, en locales 
■ particulares o . en forma ambulante, las vende
rán ,al público con una ganancia que en nin
gún caso podrá exceder del .50 % (cincuenta-

- ; por ciento) sobre ’el preció de compra al por 
: mayor en el mercado, además fíjase .en $ 0.90

la docena de huevos frescos de campo, y en 
$ 1.— la docena de huevos frescos de criadero.

”2’ — Para lo sucesivo los precios de venta 
de huevos al público serán dados a'conocer 

? por la Cámara de Alquileres y Control de Pre
cios, de acuerdo con las cotizaciones del mer- 

" . cadó' libre, de la Capital Federal.
"3? — La falta de cumplimiento a estas dis

posiciones constituye infracción a la Ley N9 
12830(46 y será penada de 
blecido en ellas.

Art. 2.o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial y. archívese.

- - 'LUCIÓ-A. CORNEJO

' José T. Sola Torino
Es copia: .

A. N. VillaSá.
•Oficial 7’ de Gobierno, Justicia é I. Pública

acuerdo a lo esta-

públíquése, insér-

- Decreto Ñ-1:1769 G.
v . Salta,. Setiembre 30 ’ de. 1946.. 

rMJEÍxp'edieñte ,N*  :8146|946. ’ •
Vistó/este..expe'diente_ en el que' -Jefatura de, 

’ ‘Policía solicita, autorización. para efectuar la

venta privada de Una camioneta “Ford"' ’ 8/ 
modelo 1935,-1N9 2682200; una: motocicleta ‘ mar
ca “Harley Davids",modeló.1928, F. *is>.  /N’~7956; • 

■ un chasis "Ford" ”T", modelo1 "1925,-N’ ’4008; ■ 
una motocicleta, "Harley Dávids",-modelo 1930, ' 
N9''41'94- y •uña-járdihera d'e- ' 

.tratarse dé vehículos a los .qüe.'re’sulfaríd’ impo- [ 
sible'realizar una reparación, que-“los dejara : 
en condiciones de ser-útil a la'■repartición, dd- 

. do • el estado' en que • se ‘h'cdlán; -y- solicita a la' 
■vez autorización para invertir el - producto-de 
-esta venta ■ en ■ la adquisición de 'algunos ele- ■ 
mentos necesarios'para.-la Policía;

Por ello,

. E1t Góbérnddo*r~de:1a ’Provincia '

■. ' *-'■  ’ ■„' DfE C R E T A

Árt. 1’ — Autorízase q JEFATURA DE POLI
CIA-para.'.efectuar la venta privada dedos, 
siguientes. vehículos .que se -.encuentran-'éri 

"desusó:.; • u" • • . ■-; --
Una, camioneta . "Ford"'8,' '.mddélo 1935,rN’ 

2682200; . ‘ •
Una motocicleta- marca "Harley Davids", mo

delo1928 F. D. N? 7956;
Un ' cHásis' ' "Ford" "T1

'4008; > :
Una motocicleta "Harley Davids", modelo 

1930, N’ 4194, y. '
Una jardinera de dos ruedas, ,
Art. 2- —. Efectuada .la. venta privada a.que 

se refiere el .artículo' precedente, Jefatura de 
Policía dará cuenta da ella al Poder- Ejecutivo, 
indicando al mismo tiempo los elementos a 
adquirirse con su producido. ' .

Art. 3’ Comuniqúese, publíquese,' insérte- 
eri el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO '
José T. Sola Toríno ■

se

modelo . 1925, N’

Es copia:- - 

. A.. N." Villa da.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia ’e I. ‘ Pública

" Decreto Ñj 1770 G. .
Salta,' Setiembre 30 de 1946.'

- Expediente N’ 8168(946. . - - . .
•• Visto este' expediente en' el Que la Cárcel. 
Penitenciaría eleva factura de $ 36,75 presen
tada por la Compañía Argentina de Teléfonos 
S. A., por 'abono, durante’ el -mes ' de agosto, 
ppdp. de los aparatos telefónicos que ptéstan 
■servicio en. el Penal; y .atento' lo-- manifestado 
por. Contaduría General en-.su informe 'de ,fs. 3,

■' El Gobernador de la'Provincia -
' DECRETA: - . '; .

„ Art. 1’ — Liquídese a favor .de-Ia'TESORERIA•>'. 
DE LA CARCEL PENITENCIARIA la suma de- '

, , , TREINTA Y ■-SEIS PESOS con 75|100 ($ 36,75)
- •- - ',j%. d objeto.de que proceda en Su oportunidad -

la abonar a ,1a Compañía.'Argentina de. Telé
fonos S. A. la factura qúe por el coñcepto.in- 

. dicado .precedentemente corre á 4s, 2 de estas- . 
actuaciones;— debiéndose imputar dicho gasto 
áí ..Anexo C—. Inciso XIX— Item-8— Partida 7' 
;del Presupuesto General vigente.-

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- • ' 
tese en. el Registro Oficial y archívese.

_. ' .LUCIO A. CORNEJO.-"----
' ' José T. Sólá Tormo:

Es .copió: : '■; " - . ¿ '
/ A. N. Villaaa. .

-Oficial 79 de Gobierno, Justiciar e - I. Pública

.-Decreto N’: 1771-G
Salta,‘-Sefiembre:30-de 1946. '. .. •'
Expediente N’ 19560|946...
Visto .éste expediente én él' que los señores 

Martorell & Altobélli,' propietarios de la Esta
ción‘de Servicio y Garage "Allóerdi", presentan 
factura de $. 69,05, por reparaciones,, provisión '■*  
de lubricantes-'y-pensión duránte-el mes dé’-ju-. 
lio-último, del automóvil oficial que presta ser- 
vicio en 'el Ministerio dé Gobierno, Justicia e 
I. Pública;-^-."y.'atento, lo. ’ informado ‘por" Con
taduría General con fecha. 24: del corriente,

' Él Gobernador de la Provincia -
D'E C-R ETA''

. Art. I9 — Liquídese a favor de la . firma 
MARTORELL <& ALTOBELLI, la suma de SE- 
SENTA Y NUEVE PESOS con '05|100 (? -69,05) ■ 
%. en cancelación de la factura-que ..por-.él' 
concepto indicado precedentemente corre agre
gada a fs. 1 de estas actuaciones;—debiendo? 
se' .imputar. dicho pasto en la .siguiente- forma- 
y proporción: . . ...

$ -45,95 cd Anexo C— Inciso XIX—Item”- 1—• 
Partida 2,. y $'23,10 cd. Anexó C— -Inciso XIX—, 
Item í—-Partida 4, ambas'del Presupuesto Ge- ; 
neral en vigor. . .

Art. 2:0 — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial. y archívese, . ».••'" 

~ LUCIÓ Á.; CORNE JO
. : .-José/-T.’-’Solá Tormo

Es copia: ' . . •.
7 ;. ’i

Oficial 7’ ,de Gobierno, Justicia ,e I. Pública —

objeto.de
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Decreto N! 1772 G.
Salta, Setiembre 30 de 1946.
Expediente N9 19555|946.

• Visto este expediente en él " que" los seño- 
’res" Martorell y Altobelli, propietarios de la Es
tación de Servicio y Garage "Alberdi", presen
tan factura de $ '39,95,. por • arreglo;.- provisión 
de lubricantes y pensión, durante el- mes de 

Julio del-año en curso, del automóvil• oficial 
al servicio del Excmo". señor Gobernador;— y 
-atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 23 del‘.actual,

.El Gobernador-de la-Provincia
D'E CRETA;

Art. I9 — Liquídese a favor dé los señores 
.MARTORELL & ALTOBELLI, la suma de TREIN
TA Y NUEVE PESOS'con 95J100 ($ 39,95) %. 
en cancelación de la factura que por el concep
to expresado precedentemente corre a fs. 1. 
de este expediente;— debiéndose imputar di
cho gasto' en la siguiente - forma y proporción:

$ 28.—. al Anexo ’C— Inciso XIX— Item 1— 
Partida 2, $ 11,95 al Anexo C— Inciso XIX— 
Item 1— Partida 4, ambas de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquesé, insér
tese en el Registró ‘ Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
"* José T. Sola Toríno

Es copio:
A. Nicolás .Villada " "

Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública.

Decreto N9 1773 G.
"Salta, Setiembre 30 de 1946.
Expediente N’ 7976|946.
Vistas ’ estas actuaciones • en ‘ las qu¿ - don 

Juan E. Marocco, ex-Comisario de Policía de 
Los Andes, -solicita liquidación de-la''diferencia 
entre .el’ sobresueldo por zona inclemente y 
el * sobresalario • percibido desde los meses ’ de 
'abril á " diciembre * de 1945; y atento a lo infor
mado por-Góntaduría General,

El Gobernador-de íá "Provincia '
D E C R E -T A :

. ..Art. I9 — Reconócese un crédito- én- la suma 
de 'TRESCIENTOS".VEINTICUATRO*  PESOS -M|N. 
($ .324.—), a-favor de don JUAN E.-MAROCCO, 

-.ex-Comisario-'de Policía'-de •Los—Andés;rén.-con:- 
•.cepto. de: la diferencia- entre- el-sobresueldo por 
zona - inclemente -y 'el sobresalario-. percibido 
-por elvcitado-funcionario,"'d"esde" abril a-'diciem- 
-bre.-de 1945, conforme "a*  lo" "manifestado por 
Contaduría-General-en el primer párrafo de su 
informe-da fecha 25 "de - setiembre del año en 
:cursó.

Art'/ 29 —- Con copia, autenticada-del presen
te decreto-remítase el -Expediente N9 7976—946, 
al- Ministerio de Hacienda," Obras Públicas y 
Eomento, por pertenecer el crédito reconocido 
a-un ejercicio, vencido y. .ya. cerrado, habiendo 
■caído en consecuencia,- bajo la sanción- -del 
Art, -1-3—Inc. 4’ de. la-Ley dé Contabilidad.

Art. 3’ — Comuniqúese/ publíquese, insérte
se en el Registró Oficial -y. archívese.

-LUCIO A. CORNEJO
José T; Sola Tormo

Es copia:
. A. N. Villada.

Oficial 7’. de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 1774 G.
Salta, Setiembre 3Q de .1946.
Expediente N9 8309|946.
Visto el presente -expediente en el qué la 

■Cámara de Alquileres y Control de Precios 
solicita es le conceda, autorización para dispo
ner las medidas establecidas en los incisos i) 
y j) del artículo 29. de. la- Ley Nacional N? Í2830, 
que deroga expresamente la Ley N’ 12591; y

CONSIDERANDO:-

Que los-Treferidos*  incisos dicen textualmente: 
i) ■ utilizar- sus medios de transpórte," distribu

yendo - mercaderías- directamente a. los co
merciantes minoristas y ferias dé la capi
tal * federal y territorios nacionales, a los 

efectos- de su- venta al .público, y al precio
■ que. fijare;; y

j ) crear registros de las personas o entida
des comprendidas en las disposiciones de 
esta ley, establecer y verificar- existencias; 
comprobar orígenes y costos; disponer alla- 

- ñamientos; exigir la exhibición de libros 
y papeles, disponer comparendos y ejerci
tar cuantos más actos- integraren, las fa
cultades pronunciadas y todos los recursos

- que aseguren el cumplimiento de esta Ley. 
Qué el art. 3’ de -la Ley citada preceptúa:

• • "Los' gobiernos de provincias y los goberna
dores-de'--territorios ' podrán -fijar • precios máxi
mos -y[o ■ mínimos • mientras el Poder Ejecutivo 
no' los establezca, dando- cuenta de inmediato 
a "este -último, Bichos- precios subsistirán en 
-'tanto—el Poder Ejecutivo'no-haga -uso de las 
facultades "que a'- ese .objeto' le acuerda a 
esta ley. También podrán disponer las medidas 
.autorizadas en’ los incisos i) y j) del artículo 
29..

Por "ello y -atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno, .

' • El-Gobéfnador-de ía -Provincia

DECRETA: ;I ■
"" ’Aí-t. ' l9 — Concédese autorización á la'CAM-A- 
RA ’DÉ‘ALQÚÍLÉRES Y'CÓÑtROIrDÉ^ PRECIOS 
para disponer las medidas autorizadas‘'por'"losi 
■incisos i) y j)---del art. 2’ de la Ley Nacional 
N- 12830.
...Arfe 2’ — Comuniqúese, -publíquese, insér-i 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNE JO
José T. Sola Toríno

’ Es copia:

A. N. Villada. ■ .
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. " Pública

Decreto N9 1775 G-
Salta, Setiembre 30 de 1946.
Expediente N9 19559|946.
Visto este expediente en el que-los señores 

Martorell & Altobelli,-.-propietarios de la Esta
ción'de Servicio y-Garage "Alberdi", "presentan 
factura dé $ -l'63j45-, por provisión de repuestos,, 
rubricantes y pensión’-durante -el"mes’ de'-agós— 
"tó"ppdo.*  al'.dutómóvir"oficiál abservició- déf Mi*-*  
■úistério: "dé"1’ Gobierno; Justicia e I. ’Pública;—* 

y atentó • ló informado por" Contaduría General, 
"con*fe"chcF  24-"del-"actuál-, •

El Gobernador de la Provincia

D E-C RETA:

-■•Art. I9 — Liquídese a favor de la-firma-MAR- 
TORELL & ALTOBELLI, la suma de CIENTO 
'SESENTA Y TRES PESOS con 45|100 ($ 163,45; 
%. .en cancelación de la factura qué' por él cón- 

■ cepto 'indicado' precedentemente -corre *a  fs. 1 
de-" estas actuaciones; debiendo . imputarse .*  el 
citado gasto "en -la siguiente forma y propor
ción: . .

*$ 132,25 .al Anexo C— Inciso XIX—' Item 1— 
•Partida 2, $ 31,20 al Anexo C— inciso XIX— 
Item 1— Partida °4, ambás de la Ley de Presu
puesto General vigente.

Art. 2.0- — Comuniqúese, -publíquesé; insér
tese en el- Registro Oficial y archívese.

- LUCIÓ-A. CORNEJO

José T. Sola Toríno
^Es copia: “ -

A, N. - Villada.' ' '
Oficial 7’ de - Gobierno, "Justicia e I.". Pública

Decreto N9 1776 G. ■' ' '.
Salta, Setiembre* -30! de*  *1946.  
Expediente N9 19553|946. . . "

' "Vista., la factura dé $ 42,45'':5presentada* ’-por 
:los "señores ' Martorell <S Altobelli, ’ propietarios- 
de íá Estación" de "Servicio "y Garage Alberdi", 
por’ arreglos/"provisión' de. lubricantes y '.'pen- 
'sión’cbrr'espbhdienté ál mes"-de-junio? deL'i'año 
en‘"curso,-'del-"'áütomóvil" óficial al" servicio del 
Excmó," señor" tVicé-Gobertiador;— y1’atentó' lo 
manifestado por Contaduría General en su- 
informé de fecha 23. del actual, - " •

El Gobernador de’la Provincia

D'E C R E T. A : ’ " "

' 'Art. 1’ —'-'Liquídese- a’ favor- de la *f  irma,'MAR^ 
•TORELL * ALTOBELLI, la súma de -CU-ARÉÑTA 
Y-D'OS"-'PESOS-'"cdn 45|1ÓO • ($ 42;45)- en 
■Cdh'Ceidción-de la-"factura-qué’por el""concepto 
"indicado "'precédentemente"'córré--'agregada a- fs. 
-1 del expediente" de "iiuméración "y-tañó"" arriba 
"Citado;— "debiéndose -imputar 'dicho'gasto-en? Iá 
's’igúiéhte-Íófmá-íy proporción:
" *$:'18;45  al "Anexo C— •"íñbiso-XIX— Item 1— 
Partida 4, y $ 24.— al-Anexo "C— Inciso'XIX* —: 
Item" l—r Partida 2, "ambas de la Ley de Pre
supuesto " General vig'éñte. - -

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO

José T. Sola Toríno
Es .copia:

- A. N. Villada.
Oficial 7’ de" Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N’ 1777 G. ’
Salta, Sétiembr'e 30 "de"" "1946.

''Expediente N9 T9558|946.-- -. •
Vistó"-este expediente en.el. que los'señores 

Martorell & Altobelli, propietarios del Garage 
’Alb'érdi", presentan “ factura "por $ 79,45," en " 
'cóñcé'ptó'-d’é" péfís'ión'Y reparaciones ‘"durante " el 
mes- de .mayo' deL’año en curso,k al "automóvil 
al servicio del Excmo. señor Gobernador de 
la Provincia;'y atento a lo" informado por Conta
duría General, -.
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- El Gobernador de la Provincia \

DECRETA: . • .

- Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de los señores MARTORELL & ALTÓ- 
BELLI, la suma de SETENTA Y. NUEVE PESOS 
CON 45|1ÓO ,M|N. ($ 79,45), en cancelación de 

’ la factura que por el concepto expresado pre
cedentemente corre agregada a fs. 1 de estos

• obrados; debiéndose imputar, dicho gasto en la 
siguiente forma y proporción:

$ 6'9,80 al ANEXO -G— INCISO XIX—’ ITEM 1 
PARTIDA 2 y $ 9,65 al ANEXO C-^TINCISO 
XIX— ITEM 1— PARTIDA 4? del Presupuesto 
General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es. copia: •

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia .e I. Pública

El Gobernador de la Provincia

" DECRETA:,

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de los señores MARTORELL & ALTO- 
BELLI, la .suma de CUARENTA Y,. CINCO PE
SOS CON 35|1QO M|N. ($ 45.35), en cancelación 
de la factura que por el concepto . expresado 
precedentemente corre agregada a fs.'1 de.estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto en la 
siguiente forma y proporción:

$ 36.20 al ANEXO C— INCISO XIX— ITEM 
1— PARTIDA 2 $ 9.15 al ANEXO C—' INCISO 
XIX— ITEM 1— PÁRTIDA 4, del Presupuesto 
General de Gastos en vigor.

Art. 29 —- Comuniqúese, publíquese, 'insér
tese en el Registro " Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO .
. José T. Sola Torino

Es copia: •

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

• El Gobernador de la Provincia

DECRETA: -

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de los señores MARTORELL & ALTO- 
BELLI, la suma de TRESCIENTOS' SETENTA- 
PESOS CON 30|100 M|N. ($ 370.30), én cance
lación de la factura que por el concepto ex
presado precedentemente corre agregada a fs. 
’1 de estos obrados; debiéndose imputar 'dicho 
gasto en la siguient forma y proporción:

$ 350.60 al ANEXÓ' C— INCISO XIX— ITEM 
1— PARTIDA 2 y $ 19.70 al ANEXO C— INCI
SO XIX— ITEM 1— PARTIDA 4, del Presupues
to General de Gastos en vigor.-

Árf 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A." Nicolás Villada .
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 1778 G.
. Salta, Setiembre 30 de 1946.
Expediente N9 19554|946. . ... - - .
Visto .este expediente en el que los señores, 

Martorell & Altobelli, propietarios del Garage 
"Alberdi", presentan, factura 'por $ 53,25, en 
concepto de pensión y reparaciones durante 
el . mes de mayo del año en- curso, al automó
vil que. presta servicio en la Vice-Gobernación; 
y atento a lo-informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ■

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de los señores MARTORELL &■ ALTO- 

■ BELLI, la suma de CINCUENTA Y TRES PESOS 
25]100 M]N. (S 53.25), (en cancelación de<l.a fac
tura,que por el concepto expresado precedente
mente corre agregadct a. fs. 1 de estos obra
dos; debiéndose imputar dicho, gasto en la 
siguiente forma y proporción: ' . , 

. ■ $ 37.90- al ANEXO C— INCISO XIX— ITEM
• 1— PARTIDA2 y $. 15’.35 al ANEXO C— INCISO 

XIX— ITEM 1— PARTIDA "4 del Presupuesto 
General de Gastos, en vigor.

’. - Aft. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el " Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. Ñ. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 1779 G.
Salta,. Setiembre 30 de 1946.
Expediente N9 19556|946.
Visto este expediente en el que los señores 

Martorell & Altobelli, propietarios del Garage 
"Alberdi", presentan factura -por $ .45.35, en 
concepto de pensión y reparaciones durante el 
mes'de junio del año en curso, al automóvil 
al. servicio del Excmp. señor Gobernador -de 
la Provincia;, y.atento á lo informado por Con
taduría General,

JDecreto N9 1780 G,
Salta, Setiembre 30 de 1946.
Expediente N9 19557(946.
Visto este - expediente eñ el que los señores 

Martorell & Altobelli, propietarios del garage 
Alberdi, presentan factura por $ -71.55, en con
cepto de pensión y reparaciones durante el mes 
de julio del año en curso, al .automóvil'’ que 
presta servicios 'en la Vice - Gobernación; y 
atento a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de los señores 
MARTORELL & ALTOBELLI, la suma de SE- 
TENTAY UN PESOS CON .55(100 M|N; ($ 71.55 
'%.), en cancelación de la factura que por el 
concepto expresado . precedentemente corre 
agregada a fsl‘ 1 dé estás obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto, en la siguiente forma y 
proporción: •

$ 44.40 al ANEXO C— INCISO XIX— ITEM 
1— PARTIDA 2 y ■$ 27.15 .al ANEXO C— IN
CISO XIX— ITEM' 1— PARTIDA 4 del. Presu
puesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 1781 G.
. Salta, Setiembre 30 de 1946.

Expediente ’ N9 19579|946.
Visto este expediente en el qué los señores- 

Martorell & Altobelli, propietarios del Garage 
"Alberdi",.-presentan factura por $ 370.30, en 
concepto. de pensión -y reparaciones del auto
móvil que presta servicios en la G'obernacióñ, 
durante el mes de agosto del año en curso; y 
atento a lo informado por Contaduría General,

EDICTOS DE MINAS .
'N9 2120 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 

N.o 1512, letra P. La Autoridad Minera de 'la 
Provincia notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley que se ha pre
sentado el siguiente escrito que con sus anota
ciones y proveídos dicen así: "Señor Director 
General de Minas: MARCOS PEREZ, casado, es
pañol, comerciante, mayor de edad, constituí 
•yendo domicilio'legal en esta ciudad, calle Ai- 
berdi N.o -191, 'ante U. S. me presento y como 
mejor proceda digo:.Que contando con los ele
mentos necesarios, a la Autoridad Minera, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 23 del Có
digo de Minería, solicito el correspondiente per
miso para explorar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo las re
servas a la fecha, en las fincas "San Andrés y- 
Santa Cruz", en el departamento de Orán, de 
esta Provincia, de propiedad del Dr. Robpstia- 
no Patrón Costas, domiciliado en la calle Es
paña N.o 764 de esta ciudad; en terrenos sin 
labrar, ni cercar, en una extensión de 2.000 (dos 
mil) hectáreas, las que se ubicaran del siguien 
te modo: De acuerdo al plano que por duplica
do acompaño, se toma como punto de partida 
la unión de la QUEBRADA SEPULTURAS con el 
RIO GRANfJE'O SANTA CRUZ, desde cuyo pun
to se medirán 700 m. con azimut 0’, a partir 
de allí se toma 4.000 m. con azimut 2909 30', con 
lo que se llega al vértice N—E de este pedimen
to, de aquí se toman 3.000 m. con azimut de 29(P 
30!, luego 6.000 m. y 200?, 30'; 4.17-7 m. y 2909 
30'; 1700 m. 200? 30'; 1177 m. y 2909 30'; y por úl
timo se toman 4.300 m. con azimut de 2009 30', 
con lo que se llega al esquinero N—E de este 
cateo y con lo que quedan cerradas las cuatro 
unidades solicitadas. Por lo tanto y de acuer
do a lo establecido, por el Art. 2^5 del Código 
de Minería, pido' al señor Director se sirva orde
nar el registro y publicación de la presente so
licitud,' notificar a los dueños del suelo en el 
domicilio indicado y en- su oportunidad -conce
derme este cateo. Hago presente que para pro
seguir la tramitación del presente pedimento 
confiero < poder especial al señor PABLO LA- 
BARTA, domiciliado en la calle Alberdi.Nto 191.
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Será justicia. Marcos Pérez. — Recibido en mi 
Oficina hoy diez y ocho ’de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis, siendo las trece horas 
y quince minutos. Conste. Aráoz Alemán. — Sal
ta, julio 18 .de 1946. No habiendo transcurrido 
los treinta días establecidoé por el art. 26 del 
.Decreto Reglamentario del 12 de setiembre de 
1935, resérvese. Notifíquese y .repóngase. Outes. 
Saltaj julio 26 de 1946. A despacho: Informan
do que el plazo de 30 días establecido por el 
art. 26 del Decreto Reglamentario de setiembre 
12 de 1935, para dar curso a las'*'solicitudes  pre
sentadas, ha vencido el día 24 de julio del co
rriente año, doy fé. Oscar M. Aráoz Alemán. 
Salta, julio 27 de 1946. Se registró el’escrito que 
antecede en el libro Control de Pedimentos N.o 
3 del folio 407,. quedando asentada esta solici- 
tüd con el N.o 1512, letra P; doy fé. Oscar M. 
Aráoz Alemán. — Salta, julio 29 de 1946. Por 
presentado y por domicilio el constituido. Para 
notificaciones en la Oficina señálase los jueves 
de cada semana o día .siguiente hábil si fuere 
feriado. De- acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
del Poder Ejecutivo N.o 133 de fecha 23 de ju
lio de 1943, pasen estas actuaciones a Inspec
ción de Minas de la' Provincia, a los efectos, 
establecidos en el art. 5? del Decreto .Reglamen
tario de fecha setiembre 12 de 1935. Notifíque
se y repóngase el papel. Téngase al Sr. Pablo La 
barta en el carácter invocado a fs. 2 vta. Outes. 
En 16 de agosto, de 1946, pasó a Inspección de 
Minas. M. Lavín. —. Señor Inspector General: 
En el presente expediente se solicita para ca
teo de minerales de primera y segunda catego
ría excluyendo hidrocarburos ..fluidos, una zo
na de 2.000 hectáreas en el . departamento de 
Orán. Esta Sección ha procedido a la ubicación 
de la zona solicitada en los planos de registre- 
gráfico, de acuerdo a los datos dados por el 
interesado en escrito de fs. 2 y 2 vta. y croquis 
de fs. 1, encontrándose la zona libre de otros 
pedimentos. En el libro correspondiente, ha 
quedado registrada esta solicitud, bajo el nú
mero de orden 1266. Se acompaña croquis con
cordante con el mapa minero. Registro Gráfico, 
agosto 20’ de 1946. R. del Cario. — Inspección 
General de Minas, agosto 20 de 1946. Con lo 
informado proced.entemente, vuelva a Dirección 
General de Minas para seguir su trámite. José 
M. Torres. Aux. Inspección de Minas. — Salta, 
agosto 29 de 1946, — Proveyendo el escrito que 
antecede, fs. 7, atento a la conformidad mani
festada en él y a lo informado a fs. 4|5 por 
Inspección de Minas de la Provincia, regístrese 
en el libro Registro de Exploraciones de esta 
Dirección el escrito de solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos y publíquese edictos 
en el BOLETIN OFICIAL, en forma y por el tér
mino establecido en el .art. 25 del Código de 
Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto en el 

..art. 6’ del Decreto Reglamentario, modificado 
• por el Decreto N.o 4563—H del 12 de setiembre 
de 1944. Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía de Minas y notifíquese a 
los . propietarios del suelo. Notifíquese. Outes. 
NOTA: Conste que el señor Pablo Labarta no 
compareció a Secretaría hasta horas diez y nue
ve de hoy, cinco de setiembre de 1946; doy fé. 
Aráoz Alemán. Secretario. — Nota: Déjase es
tablecido que lo que se registró según nota 
que antecede es el escrito de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos lo que se hizo de fs.»27 a 
29 del libro Registro de Exploraciones N.o 5.
¡Salta, setiembre 19 de 1946. — Oscar M.- Aráoz

Alemán. Escribano de Minas’.
Lo que el suscrito Escribano de Minas hace 

saber a sus efectos.
Salta, setiembre 23 de 1946. .
1004 palabras: $ 110.501

e|24|9|46 — v|4|10|46.

Ante mi: Oscar M. Aráoz-Alemán
Escribano de Minas •, .

N*  2116 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N’ 1501 — letra T — 1946. — La autoridad Mi-- 
ñera de la Provincia notifica a los que -se 
consideren con algún derecho para que lo'ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley que se ha presentado el siguiente escrito 
que con sus anotaciones y proveídos dicen así: 
“Señor Juez de Minas. Neptalí Moisés Torres, 
argentino, mayor de edad, soltero; profesión 
empleado y Carlos Ramón ’ B e r t h"e 1 e m y, 
francés, mayor de edad; casado, profesión 
geólogo: con domicilio en la calle Alsina N’ 
272 de esta ciudad, a U. S. decimos: Que de
seando efectuar exploraciones en busca de mi
nerales de la. y 2a: categoría con exclusión 
de petróleo y derivados y salitre, venimos a 
solicitar una superficie de 2.000 hectáreas en 
los departamentos ’de La Viña y Guachipas en 
terrenos sin labrar ni cercar, cuyos dueños des
conocemos, que oportunamente denunciaremos: 
La superficie qu6 solicitamos está de acuerdo' 
al croquis que por duplicado acompañamos y 
a la siguiente descripción. Superficie encerrada 
por una línea que partiendo con dirección 
de 90' al Este del Norte verdadero, desde el 
punto A ubicado en la confluencia del Río Cal- 
chaquíes con la Quebrada de Arenal situada 
esta, a la altura del kilómetro doce del camino 
nacional que une Alemania con Cafayate, re
corre una distancia de 3.500 metros y luego 
sucesivamente 5.000 metros al Norte; 4.000 me
tros al Oeste, 5.000. metros al Sud y finalmente 
500 metros al Este que cierra en el punto de 
partida y forma un rectangular de dos mil 
hectáreas de superficie. Por los trabajos de ex
ploración, contamos con los peones y herra
mientas necesarias y previos los, trámites lega
les proveer ;de conformidad. Será justicia. — 
Salta, el veinticinco de marzo de. 1946. — Nep
talí M. Torres. — Carlos Bethelemy. — Solici
tamos al mismo tiempo la anulación del Pedi
mento Expíe. 1470 del 10|7|1944. Neptalí M. To
rres. — Carlos Berthelemy. — Recibido • en mi 
Oficina hoy marzo veinticinco de mil novecien
tos cuarenta y seis, siendo las doce horas, 
Conste. Figueroa. Se registró en el-libro Con
trol de Pedimentos N*  3 el escrito que antece
de, bajo los folios N’ 401 y 402, quedando asen
tada bajo el número de orden 1501 letra T— 
Doy fe. Horacio B. Figueroa. — Salta, 1’ de 
Abril de 1946. — Por presentado y por domi
cilio el constituido— Para notificaciones en la 
Oficina, señálase los jueves de cada semana, 
o día siguiente' hábil, si’ fuere feriado. —. De 
acuerdo a lo dispuesto en el decreto del Poder 
Ejecutivo N' 133 de fecha julio 23 de 1943, 
pasen estas actuaciones a inspección de Minas 
de la Provincia, a los efectos de lo establecido 
en el art. 5’ del Decreto Reglamentario de 
fecha setiembre 12 de 1935. — Notifíquese y 
repóngase el papel. — Outes. — El 1? de Abril 
de 1946 pasó a, Inspección de Minas. .— E. 
•Leivas. — EXPEDIENTE N’ 1501- —T—46 Señor' 
Inspector General: En el presente expediente'

se solicita para catear minerales de primera 
y segunda categorías excluyendo - hidrocarbu
ros fluidos y reservados, una zona de 2.000 
hectáreas en los departamentos de GUACHI- 
PAS y LA VIÑA,. — Esta Sección ha/procedido 
a la ubicación de lo solicitado en planos de" 
registro gráfico de acuerdo a los datos indica
dos por el interesado en escrito de fs. 2 y cro
quis de fs. -1.— Con éstos datos de ubicación 
la zona pedida abarca en el mapa minero, 
aproximadamente 500 hectáreas" del cateo 
Expte. 1470—T—45, quedando inscripto con 1500 
hetáreas. Se adjunta un croquis concordante 
con el mapa minero. — En el libro correspon
diente ha quedado registrado este pedimento 
bajó el número de orden 1258..— Salta, abril 
2 de 1946. — T emendado y 1500 vale. — R. 
D. -C; Inspector General de Minas, abril 2 de 
1946. — Con lo informado precedentemente, va 
a Dirección General de Minas .para seguir su 
trámite. — J. M. .Torres. — Salta, abril 3 de 

>1946. — De informe que antecede evacuado’por 
la Inspección de Minas de la Provincia, vista 
al interesado por el término de cinco días. 
Notifíquese y repóngase el papel. — Outes. — 
En cuatro de mayo de 1946, Notifíquese al Sr. 
Neptalí M. Torres y firma. —■ Neptalí M. Torres.
— M. Lavín. Salta, junio 5 de 1946. Señor: 
Director General de Minas Dr. Luis Víctor 
Outes. — Neptalí M. Torres y Carlos R. Berthe- 
lemy, por sus propios derechos en el expe
diente N’ 1-501—T—46 de solicitud de explora
ción o cateo en los departamentos de. La Viña 
y Guachipas a U: S. respetuosamente decimos.
— Que habiendo tomado conocimiento de la 
Inspección de Minas, en su informe de fojas 
cuatro de fecha dos de abril de 1946, en con
cordancia con el artículo 25 dél decreto del 
Poder Ejecutivo, de' la Provincia de fecha 12 
de setiembre de 1935 y en razón de haber-sido 
decretada la caducidad del cateo expediente' 
N’ 1470—T—45, con fecha 4 de abril y publi
cado en el BOLETIN OFICIAL con fecha 27- I
de abril del corriente año el cual se superpo
nía al presente pedimento en ’500 hectáreas, 
solicitamos sea inscripto con las dos mil hectá
reas de acuerdo con los datos indicados en fo
jas dos del presente expediente. — Será -jus
ticia. — Neptalí M. -Torres. — Carlos Berthe
lemy. — Recibido en mi Oficina hoy seis de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis sien
do las trece horas. Conste. Figueroa. — Salta, 
junio. 7 de 1946. — Proveyendo el escrito que 
antecede y atento a lo manifestado por los 
interesados, pase a Inspección de Minas, a 
sus efectos. — Outes. — En 10 de junio de 
1946, pasó a Inspección de Minas. — M. Lavín.
— EXPEDIENTE N9 1501—T— 46. — Seño/ Ins
pector General: Esta Oficina cumple en informar, 
que al tener conocimiento de la caducidad del 
expediente 1470—T— que se superpone al pre
sente en 500 Has., ha -integrado este último a 
las 2.000 Has. originariamente solicitadas. — 
Salta, junio 15 de 1946. -— R. Del Cario. —: 
Inspección General de Minas, junio 15 de 1946. 
Con lo informado precedentemente, vuelva a 
Dirección General de Minas a sus efectos. — 
J. M. Torres. — Salta, junio 19 de 1946. Del 
informe que antecede de Inspección de Minas, 
vista al interesado por el término de cinco días.
— Notifíquese y repóngase. — Outes. —■ En 
26 de' junio de 1946 se notificó al Sr. Neptalí 
M. Torres y'firma. — Neptalí M. Torres. M. La
vín. — Salta, setiembre 6 de 1946. Proveyendo' 
el escrito que antecede, fs. 9 y atento a la con-
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formidad" manifestada en él-.y a-.lp informado) 

a fs. 3|4 y,-7: por. Inspección de .Minas’, de. la 
Provincia,\ regístrese en .el, .libro Registro, de. 
Exploraciones - de" esta-Dirección, el. .escrito de 
solicitud,; de.-fs.- 2 y: ampliatoria dé.'.fs. 6. con 
sus. anotaciones -y proveídos y püblíquesé edic-- 
tos .:en*  el BOLETIN .OFICIAL, en forma, y 'por--el, 

. término .establecido, en el art. 25 dél Código’ 
de . Minería;.-todo de acuerdo - a .lo dispuesto, 
en el art. 6’-del Decreto.,Reglamentario, modi
ficado. por. el Decreto N’ 4563—H del .12 de se
tiembre: de -1.944,.,— Colóquese. aviso.- de .citá- 

’ción en el - portal de- la Escribanía . de Minas 
y notifíquese .a- los propietarios dely.suelo. — 
Notjfíquese. ■— "Guíes,,— Nota, ,-rr- Conste.: que- 
el Sr. Neptalí -Moisés .Torres,no. compareció .á. 

. Secretaría.-hasta horas diez y nueve, .de hoy 
doce - dé .setiembre de 1.946; .doy fe.-,— Aráoz 
Alemán..— Salta, 19 de setiembre de 1946,'.
Se, registró en él. libro Registro. de Explpracio-. 

. nes 'N°. 5' del escrito- que.- .añtecéde. bajo...los 
folios-"N?,25 al 27, .quedando asentada bajo, el 
número, de orden-1501—letra—T doy..fe, — Os
car. -M. Aráoz Alemán. .

Lo que-el. suscrito Escribano.-de Minas;.hace, 
saber-.a.sus efectos,. . . ' .

. Salta, .setiembrei 20. .de 1946. ...
' 1244-.palabras •$' 139.30.. e|24|9|46 — v|4.|10¡46,

Oscar M.'' Aráoz Alemán- '
Escribano de Minas .

EpiCT3S„.3üpESpjMQS-;. .-
Ñ5 2131:.— SUCESORIO::Por disposición del se

ñor Juez .en. lo. Civil .-a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación; doctor I, Arturo- Michel- Oirtíz/'se 
ha declarado abierta la sucesión de don ANTO
NIO CARLOS y se cita por-treinta días por edic
tos .qué .se publicarán en -"Norte" y BOLETIN 
OFICIAL .a todos-ios 'que- se consideren-con- al- 

,gún deré.cho,- para que comparezcan- por ante:su 
Juzgado.-a hacerlo- valer. • .

■ Salta, Setiembre 28 de 1946.=
. . Juan Carlos^Zuviríá.-'Secretário-interino. -

Importe '$ 20.-—- ' c|28|9]46 — v|4|ll|46.

N*  2119. — SUCESORIO9 Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en Ig Civil, Pri- 
.merq Nóminación, - Carlos Roberto Aranda, ha
go . saber qué se- ha . declarado .abierto el jui
cio sucesorio de los señores CLAUDIO MUTUAN, 
o CLAUDIO MONTEOAR o. CLAUIDIO MU-, 
THUAÑ y CAROLINA LEYTES DE MÜTHUAN, 
y ’que se cita, llama, y emplaza por el término 
'de treinta días por edictos que.se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL y. "La Provincia" a to
dos los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, para que .dentro 

. de tal término comparezcan al Juicio , a hacerlos 
valer en legal forma,-, bajo .apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta Setiembre 11, de 
1946. — Juan Carlos .Zuviría,'Escribano.- Secre
tario. - . . . •

Importe. $ 20.—. e|24|9|46.— v|29ll0|46.

N9 2114.— EDICTO SUCESORIO. — Por el 
presenté se cita y emplaza por el término de 
treinta, días a .herederos y acreedores de la-su
cesión. de doña NELY ISIDORA o NELIDA ISI
DORA’o-NELLY RUIZ, a fin de-que hagan va- 

úlér.’isus .derechos, .cuyo juicio sucesorio se 
tramita.por ante . el Juzgado dé-Priméra-Instancia

SALTA, 3 DEJOCTUBRE DE 1946- ,

en'-lo Civil, Segunda Nominación 'de lá Pro
vincia,‘‘.Secretaría a. cargó del autorizante. — 
Días lunes y _ j.ueve’s o siguiente hábil en. caso, 
-de feriado -para notificaciones en la Oficina.

Salta, setiembre 23 de. l946, . ■-
Tristón, C. Martínez.—r Escribano Secretario 

Interinó —■ Importe $ 20.— - ■ .
- ‘ e|24|9|46 — v|29|10|46.

Nú2105 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor juez ."de la. Instancia-en lo Civil,--2a.-Nomi
nación; doctor Arturo' Michel O'rtiz¡ se. ha decla
rado abierta la sucesión de doña MARIA-VILLA 
DE MESSONE, y cita -por .treinta-días’por- edictos 
eh los diarios. -”E1 -Norte -y" BOLETIN OFICIAL: 
a los qué sé consideren con-algúñ derecho; pa
ra que comparezcan ante el juzgado Secretaría 
del autorizante, a hacerlo -valer. • — Salta, Se
tiembre 19 de 1946. —-Juan Carlos Zuviría,,- 
Escribano Secretario Interino.

Importe-$ 20.—’ e’|20|9|46 — v|-25|10|46.‘-

N9 2104 —■ SUCESORIO: Por’disposición del se 
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil a cargo del 
Juzgado de la. Nominación,, doctor Carlos Ro
berto Aranda, se há declarado abierta la su
cesión de don-MIGUEL TOMINOVICH, y sé ci
ta por treinta días por edictos qué se publica
rán en ios diarios "El Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho para que. comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría del que suscribe a hacerlo va
ler. — Salta, Agosto .21 dé 1946 — Juan Carlos, 
Zuviría,,Escribano. Secretario.

Importe $ 20.— e|20|9|46 — v|25|10]46.

N- 2103’— SUCESORIO:'Por disposición ¿el se
ñor Juez- de. .ira.. Instancia en lo Civil, a cargó 
del- Juzgado de la. Nominación; doctor Carlos 
Roberto 'Aranda, se ha declarado abierta la su
cesión de don ’FLORENTIN' GUIÑES’ o GUIÑEZ; 
y se cita por treinta días por edictos que sé pu
blicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, _a los que se consideren con algún dere
cho, para que comparezcan por anté su Juzgado 
Secretaría del autorizante, a hacerlo valer. — 
Salta, Agosto 20 de. 1946. —í Juan Carlos Zuviría. 
Escribano Secretario.

Importe $‘20— ’ e[20[9|46 —-v|25|10|46.’

N9 2101 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera. Instancia, y Segunda Npmi-. 
nación en . lo Civil de la Provincia, doctor. I. 
Arturo Michel Ortiz, se ha,declarado.abierto: el- 
juicio sucesorio de GASPAR CRUZ, ROSARIO .o' 
MARIANO DEL ROSARIO CRUZ, JOSE BURGOS,. 
SANTOS" BURGOS y de doña MILAGRO CRUZ 
DE BURGOS, y se cita, a los que se. conside
ren'con-'derecho-a los-bienes dejados por. los 
mismos,- mediante el presente edicto que se 
publicará en los. diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, para .que se presenten a hacerlos, va-, 
ler: dentro- de dicho término,'bajo apercibimien
to. Lo que el suscrito secretario,' hace, saber -_a 
sus. efectos. — Salta,.; Setiembre 11 de 1946. — 
Julio-R. Zambrano, Escribano - Secretario.

•'Importe $ 20;— el|20|9|46-—v|25|10|46. 

i-

’ .boletín' OFICIAL

■ > 2097'-6— SUCESORIO: Pgr disposición ¿el se
ñor . Juez de Primera 'Instancia y ,2a: Nomina
ción Dr. I. Arturo Michel. Órtiz, se ha declarado'... 
abierta la- sucesión, dé Don- JACINTO FERNAN^ 
DEZ, y; que, se cita, -llama-y. emplaza,.por, el. 
término "dé. treinta días por edictos-que se pu- 
hijearán en los diarios, "El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a .todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante, pa
ra que dentro-de tal íérmino comparezcan aL' 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajó' 
apercibimiento, de lo que hubiere lugar.

Salta, .12 de . Setiembre de 1946.
Julio .R. Zambrano, Escribano - Secretario.. 
Importe .$ 20.— e|19|9|46 — v|24J10|46.

Ní 2095- — TESTAMENTARIO: Por disposición, 
del señor-juez' en "lo Civil; doctor I. Arturo Mi-, 
chel Ortiz, se ha declarado abierto el juicio 
testamentario de doña' PETRONA ALAVILA- DE‘ 
PAEZ y se cita por edictos que-se publicarán 
por el término "de treinta días en los diarios . .’ 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL á- don Je
sús-Concepción Zurita- celtio heredero - instituí- . 
do- y. a los que ée-consideren con-.algún dere-- 
cho para que comparezcan parrante su Juzga
do, -Secretaría del qúe-suscribe, a hacerlo .valer.

Salta, Setiembre 11 de 1-946. -' /
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. ■ 
Importes $ 20.—■. e|19|9|46 —-v)24110]46.

N9 2087 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. .
Juez dé Paz Letrado’N.o 2, Dr. Danilo Bpnari, se 
cita. y. emplaza ,por el término de.treinta-días .. • 
a herederos y-acreedores de don PASCUAL VI- ’ 
GENTE CISNERpS:-o‘vÍCEÑTE7cíSÑÉROS.-o;VI-. ■ ’ 
GENTE-SINERO y LEONOR VARGAS, para que 
dentro ._de •• dicho' término. hagan valer .sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiera lu
gar, por derecho..Edictos en los diarios "La Pro- , ’
vincia" y BOLETIN OFICIAL. ' ' -

Salta, Agosto 28 de 1946; - -
Raúl,E., Arias Alemán,7 Escribano -- Secretario. 

.Importe $.20.,—. e|1.7|9|46 — v|22|10|46. .. .

N1 2084 — SUCESORIO: Por disposición'del 
Sr. -Juez:.de la. Instancia’-.y 2a.qNominación en 
lo Civil, doctor I.-’Arturo” Michel Ortiz sé.- ha 
declarado abierta la. sucésión de doña. ROSA 
RODRIGUEZ DE PEREYRA y se cita y empla
za por'treinta días,’por edictos que se publica
rán.en los diarios-”La‘Provincia" y el BOLETIN- 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho á los bienes dejados por fallecimiento dé 
la misma, para que -comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jueves 
ó día subsiguiente hábil- para notificaciones en ■ 
Secretaría. — Salta, 5 de Setiembre de.4946,

Julio R. Zambrano, Escribano =- Secretario.
Importe $ 20.— - ' e|16|9|46 — v|2Í|I0|946.

N- 2081 —SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez en-lo Civil Dr- I”'Arturo Michel'Ortiz, se 
há declarado abierta ja sucesión, de don BER
NARDO MOISES LOPEZ, y'sé. cita;, por'treinta- 
días por edictos que se publicarán?én los dia
rios "La Provincia" y*  BOLETIN OFICIAL a los 
que se- consideren con derecho ’pára que com
parezcan a hac.erló valer. — Salta,-Setiembre' 
12 de 19467.-— Julio R.,Zambrano, Escribano - Se
cretario. '. ’
■' Importe $.20'.—. ' - ' . e|16|9|46‘-—v|21|Í0|4&.'

Juez:.de
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N-’. 208,0.— SUCESORIO :,Por disposición del se
ñor Juez eh lo Civil, doctor I. Arturo Michel 
Ortiz se ha declarado abierta' la sucesión ‘de 
doña MARGARITA OLIVA DE MATORRAS y se 
cita por treinta días por edictos- que se pu
blicarán. en los diarios "La Provincia" y BO? 
LETIN OFICIAL a los que se consideren con al-' 
gúñ ■ derecho para qué comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante a hacer
lo valer. — Salta, Setiembre. 11 de 1946?.— 
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. ’

Importe. $ 20.—,' • e|16|9|46 — v|2,l|10]46.

■a días a-contar desde.’la .primera publicación 
del.’presente, que se 'efectuará en’ el--diario 
'La Provincia" y • “BOLETIN;. OFICIAL",- anto
jos los que se consideren con derecho .a -Ips; 
bienes dejados por-fallecimiento dé doña.-DE- 
LIA 'CORNEJ<D'-MOLLINEDO ya sea- comq.-he.-' 
rederos o acreedores, para que dentro de. dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado.y 
Secretaría del-que. suscribe-a, deducir sus.de
rechos en forma y a tomar la participación 
que. les corresponde. • ’■ .

Salta, 10. de, Setiembre, de 19.46.
Julio. R. Zambrano ■— Escribano/ Secretario. 
Importe ?.2Ó.—; e|Í2|9|46 — v|Í9|10|46.,

IT 2077 — SUCESORIO — TESTAMENTARIO:
Por disposición del señor Juez'de Primera Ins

tancia Segunda Nominación en lo Civil Doctor 
Arturo Michel Ortiz,-se cita y emplaza por. el 
término de treinta días a contar desde'la pri
mera publicación del" presente que se' efec
tuará en el diario "La Provincia" y “BOLETIN 
OFICIAL'" a todos los que ..se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña MARIA o.MARIA DOLORES GARCIA 
ROMERO DE JASO o DOLORES GARCIA RO
MERO o MARIA GARCIA DE JASO, ya sea co
mo herederos b’ acreedores, para .que dentro 
de dicho término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones'en forma y a tomar la parti
cipación qué les corresponda. Salta, Agosto 
21 de 1946.

Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
^Importe $ 20.— e|12|9|46■— v|19|10|46.

N? 2048— SUCESORIO; -r- -Por disposición del 
Sr. Juez de Primera .Instancia -Segunda Nomi
nación en lo- Civil Dr. Arturo Michel Ortiz, sé 
cita -y emplaza por el término de. treinta ■díás 
a contar"desde la primera . .publicación del,, 
presente’qui se efectuará-en el diario. "La Pro
vincia*  y "BOLETIN OFICIAL" a todos, los que 
se consideren-con derecho a-, los bienes deja-; 
dos pór fallecimiento de don' ABRAHA'M_.M?5"’ 
LLAN,- ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro. • de dicho, término comparpz-- 
can por ante su juzgado-y. Secretaría' deL que. 
suscribe a deducir sus 'derechos, en fonna- y, a- 
tomar Ta -participación- que¿ -les corresponda.- 

Salta, Setiembre. 3 de. 1946, --. " .
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario — 
Importe ? 20.—• -e|6|?|46_—v|14Í10|46.

N!2075 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez, .en lo .Civil doctor I. Arturo. Michél' 
Ortiz, se.-ha declarado abierta la’ sucesión' de 
doña María Benguriq dé Solá y de don Manuel 
Gáspar'Solá y se'cita por edictos'que se pu
blicarán por el término de treinta días en los 
diarios "La’ Provincia” y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los ,que se' consideren con derecho para 

_q’ue comparezcan- a hacerlo valer por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante, ,

’Sáíta,’ Setiembre 11 de 1946.
’ Julio 'R. Zambrano — Escribano Secretario. 

. importé- $ 20?— é|12|9|46 — v|19|10|46.

jp 2046 — EDICTO: Por disposición del Sr, 
Juez dé -Primera Instancia-Segunda -nominación 
en lo 'Civil Dr.- Arturo ■ Michel-Qrtiz,. se- cita -y. 
emplaza, por treinta rilase a-, los-heredergsi. y. 
acreedores» de don Basilio-Moya. Edictos- en-los 
diarios -"Norte"- y "BOLETIN ; OFICIAL . -Saltar 
3i-de»agos< de 1946:-Juan C. Zuviría —- - —
Escribano Secretario'--Interino • - «

— Importe $ -20.20; - :’p|6|9|46 — v|14|10|46.

Ñ’ 2074 — SUCESORIQ: — Por disposición del 
señor juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación én lo Civil Dr. Arturo Michel Ortiz, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera-publicación del pre
sente que se' efectuará en el diario “La Pro
vincia y "BOLETIN OFICIAL", a todos los que 
sé 'consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de doña MARIA TORAN- 
ZOS TORINO ya sean como herederos o acree
dores' pata qúe dentro de dicho- término compa
rezcan por ante sú Juzgado ’ y Secretaría del 
que suscribe a'deducir sus derechos en forma 
y á tomar la participación que les corresponda.

.■Salta?' 10 de setiembre dé 1946.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 

■ Importe.? 20'.— ' e|12|9|46 —- v|19|10|46.

Ñ’ 2073 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de.Primera Instancia-.y Segunda 
Nominación en lo Civil Dr. Arturo Michel Or-
tiz, se cita y emplaza por el término de trein- de 2a. Nominación, doctor Néstor E. Sylvester,

se ha declarado abierta, la sucesión 'de don 
■José Erañsoni o.-Franzoni-.y se cita-por edictos, 
rpon treinta...días que..-.se. publicarán, en los. 
diarios;, "EL.? Intransigentelú.-y ."BOÍE-TIN JDFI-. 
CIAL"..a .todos los,que..se. nonsideren.-con. ;dére-.- 
cho<’-a. los • bienes; dejados?-„.por. - él, nombrado., 
causante, .parco;que. .comparezcan por ante -su.,: 
Juzgado, Secretaría.idel.;qutorizante, qa. hacerlo:, 
valer, - "•_> .

Salta, Agosto 22 de .1946.. . .' ...
Julio-R. -Zambran'o .— Secretario —'Importe.

$ 20:,-. v. ; n ■. :e|3|9|46.— v|9|10|4.6..

N« 2032 — SUCESORIO: Por disposición deL- 
Sr. ' Juez'-' dé Primera -Nominación en Jo - Givilf 
hago saber-que se-cita,- llama-y emplaza a to-= 
dos’-4’os>:que se • consideren -con,-derecho a los- 
bienes -dejados-por- -.don-GERVASIO .-SALGADO,- 
como ^sucesores- o-,creedores;-paró -que se pre-, 
sentón ha hacerlos- valer -dentro- del -término de 
treinta:.días. Publicaciones .en*-eL  BOLETIN ;OFI-. • 
CIAL -y -diario "Norte".- —i Salta-/ Agosto 14 “ de 
1946.,:—' Juan'Carlos 'Zuviría,:-Escribano-.- Secre^- 
torio; - 11 -> '.-i--*»-  _.s----
1 "Importe ? 20. — e|29|8 v|5|10|946.-

N? 2327 - SUCESORIO’-—‘ Por? disposición'déL' 
■SeñSr“Júez dé!’l'a.’'Instancia y 2d? Nominación ' 
en lo Civil, doctor I. Arturo- Mi'chel Ortiz, sé' 
hd declarado abierta'la sucesión" dé doña' MO-' 
DESTA HERRERA DE LOBO ' y ’ sé' cita' y' em
plaza. por Treinta*  días, por edictos qüe- se pu
blicarán en los diarios "La Provincia" y ‘"^Q- 
LETIÑ- 'OFICIAL"; ,q todos-ios' que se .'conside
ren- con ’ derecho a- los bienes dejados por él 
fallecimiento de ‘ la- misma, para que compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de "lar-Ley. •'■Lunés 'y Juéves. o día subsiguiente 
hábih pára notificaciones-en Oficina.-.. . - 
;-"Salta;.--28. de -Agosto de 1946.- - . •• • <-
. Juli'o.'.R. iZambrario-- -r Escribano Secretario — 
Importe-? 20;.—. -'e|29|8|46 — v|5|10|46.

N» 2043 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de Primera. Instancia,-Segunda Nominación 
Civil se cita y emplaza por treinta días a los 
que se consideren con derecho a la sucesión de 
don Florindo Varg, bajó ápércibimiento de ley. 
Salta' 4, de Setiembre de 1946. — Julio R. Zam
brano. Escribano - Secretario.

Importe $ '20.— e|5|9|46 —- v|ll|10|46.

N-’ 2024 —. SUCESORIO: Por disposición del 
señor-''Juez-de» Primera- Instancia’ Segunda No- 
■minacióñ en;lo Civil -Doctor Arturo Michel-'Or- 
-tiZ'-se-.citai-y emplaza-por-el término'de treinta 
días - a-contar-'-désde-- la -primera publicación 
del-'-presente’ que*-se ? efectuará- en el diario-Nor- 
té':y -BOLETIN- OFICIAL,-'a-todos’los que se 
■consideren '-con derecho- a -los bienes- dejados 
■por - el-'fallecimiento- de don -Juan José -Rcsnos 
ya- sean ’■ como - 'herederos,- -o acreedores parq 
■que-dentro-de dicho-término comparezcan ’per 
-ante su' Juzgado; y- Secretaría- del -que suscri- 
■bé.a-deducir s'us -acciones en- forma ya tomar 
la participación -que- les-corresponda... Salta, 
¡Agosto »21'dé 1946. ■» ■—— - ■ • -
r.cjuRo R. -Zambrcmo — Escribano Secretario — 
importe-'-'? -ZO’.-z-A--- - • v.-e|28|8|46-—v|4|10[946.

o
N? 2041 — SUCESORIO: Por disposición dél se

ñor Juez de Primera- Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil, doctor Carlos Alberto Aran
do se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días- en los diarios ."Nor
te" y BOLETIN OFICIAL á los que se conside-' 
ren con derecho.a la sucesión de don JESUS4 
¿UIROGA o FERMIN de JESUS QUIRÓGApara1 
jue dentro de dicho término comparezcan a' 
estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Sal-' 
ta, Agosto 29 de. 1946. Juan-Garios Zuviría-Es-' 
cribano’ Secretario. 1

Importe S 20.—", e|4|9|46 — v|10|10|46.-

N! 2039 — SUCESORIO: Por disposición del1 
señor Juez en lo Civil .a cargó’ dél Juzgado"

POSESION TOEINTANAL
N’ 2139' — EDICTO. . POSESION TREINTA

ÑAL Habiéndose’.pesentado .el .Dri Eduardo 
!Rcnnos, énr.-representación- de doña. JACINTA 
ALCALA DE GARNICA, invocando -la posesión 
treintañal;, de .un .inmueble, .consistente en una 
fracción; de, terreno,, .denominad.a. finca Ojo de 
.Agua» -ubicada en el .partido de Payogasta, 
.departamento de Cachi,.de esta Provincia,.con

que..se
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extensión, más o menos, de tres kilómetros_ de 
frente, al Norte, por dos kilómetros de contra
frente al Sud, cinco kilómetros al Naciente y 
seis kilómetros al Poniente" encerrada dentro 
de los siguientes límites: Norte, con propiedad 
de los señores Oropéza Sud, con los herederos 
Cruz; Naciente, igualmente', con los herederos 
Cruz y Poniente, con propiedad, de Petanazi, 
él señor Juez de la causa, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, ha dictado el siguiente auto: “Salta, 
Setiembre’ 30 de .1946. AUTOS" Y VISTOS: — 
Atento-lo solicitado .a fs. 1; y lo dictaminado 
por el- señor Fiscal de Gobierno,- en su mérito: 
cítese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el diario Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble individualizado en autos, pa
ra que dentro de dicho "término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación del 
mismo, sin su intervención. Requiérase median
te oficios, de la Dirección General de Inmue
bles y de la Municipalidad del departamen

to: de Cachi, informes, sobre la existencia ó 
inexistencia de terrenos o intereses fiscales o 
'municipales, dentro del perímetro del inmueble 
individualizado. — Para las declaraciones '‘de 
testigos ofrecidas^ oficíese al señor Juez, de 
Paz P. o S. de dicho departamento, haciéndose 
saber que don Salustiano Cruz, • queda airiplia- 
mente autorizado para su diligenciamiento., —; 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil, -en caso- de fe
riado. — ALBERTO É. AUSTERLITZ.—

Salta, Setiembre 30 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 

. Importe $ 40.— ,e|l9|10|46 — v|6|il|46. 

N’ 2138 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el doctor Educa- 
do Ramos, en representación de don Honorato 

'Chuchuy, invocandola posesión treintañal de 
un inmueble ubicado .en las'.afueras del pue
blo de Rosario de Lerma, . consistente en una 
fracción de terreno, con extensión de un ,hec- 
tómetro de frente por dos hectómeiros de fon
do, o sea una superficie- de dos. hectáreas con 
los siguientes límites: Al Sud, con camino na
cional a Campo Quijanp, y Norté, Este y Oes
te,con finca El Tránsito, de don Alberto Du- 
rand, el Sr. - Juez de la causa, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta,. Setiembre 27 de 1946. — AUTOS Y VISTOS: 
Atento a lo solicitado a fs. 1, y lo dictaminado 
precedentemente por el Sr. Fiscal de. Gobier
no; én su mérito,- cítese por edicfos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlo 

, valer en legal forma; bajo apercibimiento de 
'continuarse la tramitación del mismo, sin su 
intervención. ■— Oficíese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad de Ro
sario de Lerma, para que informen respecti
vamente, sobre la existencia o inexistencia 
de terrenos o intereses fiscales o municipales, 
dentro del perímetro del inmueble ‘ individucdi- 

. zado. -
. Recíbase la información ofrecida en cualquier 

audiencia, para los testigos domiciliados én 
esta ciudad, y con respecto al domiciliado en 
Rosario de- Lerma,. oficíese, -al señor Juez, de

Paz P.'-o S. de esa localidad. — Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves, o día 
subsiguiente hábil; en caso de feriado.

Salta, setiembre 27 de 1,946.
Tristón O. .-Martínlez — Escribano Secretario. 
Importe-$ 40.— e|l’|10|46.— v|6|H|46.

N 2135 — EDICTO — 'POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado don Manuel O. 
Ruiz Moreno, en "representación de don Juan 
Carlos Rivero, solicitando la posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el pueblo de 
Cafayate, de está Provincia, consistente en un 
lote de terreno, con extensión de 10.65 mts. 
de frente, por 28 mts. de.fondo, sobre la calle 
Belgrano, Ñ’. 76, • limitando: Norte, con propie
dad de Pedro F. Lávaque; al Sud, con la calle, 
Belgrano; al Este, con propiedad de la suce
sión de Clodomiro Villagrán y al Oeste, con 
propiedad de Eugenio Azcárate, el Sr. Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. 'Austerlitz, ha dic
tado el siguiente auto:'"Salta, setiembre 26 de 
1946. — AUTOS Y VISTOS: Atento a lo soli
citado a fs. 3, lo dictaminado por el Sr. Fiscal 
de Gobierno, precedentemente; en su mérito, 
cítese por. edictos que se publicarán durante 
treinta días en el diario La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL,- a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término com
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma; bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación del mismo sin su intervención. .Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles.de 
la Provincia y a la Municipalidad de Cafaya
te, para que respectivamente informen sobre la 
existencia o inexistencia de- terrenos o intere
ses fiscales o municipales dentro del inmueble 
individualizado, — Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día siguiente hábil, 
en caso de" feriado. — Recíbase la información 
ofrecida, en cualquier audiencia.

■Salta, setiembre 26 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|l’|10|46 —■ v|6|ll|46.

N’-2Í27. —. -POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Claudio Toledo y 'do
ñee Genoveva Toledo de' Antolín, por ante el 
Juzgado de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en. lo Civil, a cargo del doctor Alberto 
E. Austerlitz, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal de un terreno con casa ubicado en Ja 
Ciudad de Orón, calle Carlos Pellegrini N’ 
-417)427; con extensión’ de veintiún metros con 
diez centímetros de frente por sesenta y cuatro' 
metros con cuarenta centímetros." de fondo, li
mitando: Norte, con propiedad de don Eugenio 
Tosoni, antes de doña Carmen Salas; Sud,. con 
propiedad de doña Escolástica Revuelto de Ace
ña; Este, 'con la calle Carlos" Pellegrini;. y Oes
te, con propiedad de doña Leonor Galarza de 
Díaz Olmos; el señor Juez de la’ causa- ha dic
tado la siguiente providencia: "Salta, setiem
bre 23 de 1946. —- Por presentado, por parte" y 
constituido domicilio; téngasele en la presenta
ción invocada a mérito del poder especial acom 
pañado.. Por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble, individualiza
do. precedentemente, hágase conocer, ellas por 
edictos que se publicarán por treinta días en 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando a todos 
los, que se consideren con mejor derecho al

inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlo valer. Dése interven
ción di señor Fiscal de' Gobierno, y oficíese 
a lá Dirección Grál. de Inmuebles, y Municipa
lidad de Oráñ, para que informe si el terreno 
y casa de que se trata afecta o no bienes fis
cales o municipales. Para la recepción de lás 
declaraciones ofrecidas, oficíese como se pide. 
Lunes" y jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría. 
A. E. Austerlitz".

Lo que el.suscrito Secretario hace saber por 
medio 'del presente. — Salta, setiembre (23’- de 
1946. —.Tristón C. Martínez, Escribano - Sécré- 
tario.

Importe $ 40.—. é|26|9|46 — v|3,l|10|46. •

N? 2126 — POSESIÓN TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado "doña Carmen Tacsara de Blyt- 
mann por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y Tercera Nominación, en lo Civil, a cargo del 
doctor .Alberto E. Austerlitz, promoviendo juicio 
sobre posesión treintañal de un terreno’ ubica
do en la Ciudad de Orón, calle General Bel
grano entre "las de Veinte pde Febrero y Laitía- 
drid, con extensión de cincuenta varas de fron
te sobre la calle Belgrano por setenta y cinco’ 
varas de fondo, hacia el Norte; limitando: Norte, 
con propiedad de don Teobaldo Flores; Súd, 
con la calle General Belgrano; Este, con pro
piedad dé don Simón Chavarría; y Oeste, con 
propiedad de don Jesús Moreno; el señor. Juez 
de la causa ha‘dictado la siguiente providen
cia: "Salta, .setiembre 23 de 1946. — Por pre
sentado, por parte y constituido" domicilio; tén
gasele en la representación ■ invocada a mérito 
de poder especial acompañado. Por" promovidas 
estas diligencias sobre, posesión treintañal del 
inmueble individualizado precedentemente, há
gase conocer ellas por edictos que se publica
rán por treinta días en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, citando a todos los que se con
sideren con derecho al inmueble para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlo va
ler.. Dése intervención al señor Fiscal de. Go
bierno y ofíciése a la Dirección General de In
muebles y Municipalidad de Orón, para que 
informe si el terreno de que se trata afectan o 
no vienes fiscales o municipales. Para la re
cepción de las declaraciones ofrecidas, ofi
cíese como se pide. Lunes y jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría. — A. E. Austerlitz".

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre 23 ’de 
1946. — Tristón C. Martínez - Escribano Secre
tario. . '

"Importe $ 40.—.. é|26|9|46 — v|31|10|46.

N 2125 —"POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado los señores Fernando Hierra y 
Ermelinda•’ Riera por ante el Juzgado "de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo Ci
vil, ’ a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal de 
un lote de terreno con casa ubicado en la Ciu
dad de Orán, calle Carlos Pellegrini. esquina 
General’ Belgrano, con extensión de Cincuenta 
metros con ochenta centímetros sobre la -calle 
Calos Pellegrini por cuarenta y tres metros, con 
treinta centímetros sobre la calle General Bel
grano, limitando: al Norte, con propiedad de los 
señores Moisés y Miguel Candelario Colgué, p

Inmuebles.de
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Miguel Washington Candelario Colgué; al Sud, 
con la calle Gral. Belgrano; al Este con la calle 
Carlos Pellegrini y al Oeste, con propiedad de 
don- Segundo Toledo; el Sr. Juez de la causa ha 
dictado 1a. siguiente providencia: "Salta, setiem
bre 23 de 1946. —Por.presentado,, por parte y 
constituido domicilio;: téngasele en la represen
tación invocada, q mérito del poder especial 
acompañado. Por promovidas estas diligencias 

N5 2108 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el Dr. ADOLFO MARTINEZ, con 

[poder del- Sr. Constantino Gómez, deduciendo 
posesión treintañal' sobre un inmueble ubica
do en la Ciudad de Orón, capital del Dpto. 
del ’ mismo nombre de esta Provincia, formado 
por las-manzanas números, treinta y dos, se- 

jsenta y uno, ochenta-y dos,, y, ochenta y uno

sobre posesión treintañal, del. inmueble indivi
dualizado precedentemente, • hágase": conocer 
ellas- por edictos que se publicarán por treinta 
días-én "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos dos que. se consideren- con-mejores tí
tulos al inmueble para que dentro de-dicho tér
mino comparezcan a-hacerlos valer. Dése inter
vención- al señor Fiscal de Gobierno, y oficíese- 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y-Municipali- 
'dad de Oran para que -informen si el terreno 
aféctalo no bienes-fiscales o municipales. Para 
la recepción de-las declaraciones . 'ofrecidas, ofí
ciese como se pide. Lunes y jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado, para notifica
ciones en Secretáríañ Ai E. Austerlitz.

Lo que. el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 40.—. • ’ e|26|9|46 — 31|10|46.

del cuadro número cinco del plano- catastral 
de Orán, con una extensión de cuatro cuadras 
•cuadradas dentro de los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de. Eugenio Vaca y campo 
de aterrizaje; al- Sud, con propiedad del Con
vento de San - Francisco, José Valdivieso y 
campo Municipal;. ,ál Este, con. la de Vicente 
Arquati o MunicipaL.y al Oeste, con la Aveni
da Esquiú; el Juez de-Primera Instancia, Se
gunda, Nominación en lo Civil, Dr.. I. Arturo 
Michel, ha dictado el siguiente. AUTO:.

“Salta, Agosto 1? de 1946. -Y Vistos. Atento 
lo dictaminado precedentemente téngase por 
iniciada.-acción. .de posesión treintañal- de ; un 
inmueble. ubicado en la .Ciudad de Orán y 
publíquese edictos por el!, término.- de treinta 
días en. el BOLETIN .OFICIAL, y en el -diario 
LA PROVINCIA como se pide, citando a to
dos.-los que se consideren con derechos al in
mueble de referencia para que comparezcan 
a hacerlo valer, a cuyo efecto indíquense en 
los. .edictos .los. límites, y demás' circunstancias- 
tendientes a- una mejor individualización.. Cíte
se al Sr. -Fiscal y líbrese oficio al Registro In
mobiliario y a la Municipalidad de - Orán, a 
sus,efectos. Lunes y Jueves para'notificaciones 
en Secretáría y siguiente-' hábiles en- caso de 
feriado" I. Arturo .Micliel -— Juan C. Zuvirfa.

Importé $ -40.— e|21|9|46 — v|26|10|46.
, . -

N’ 2088-— POSESION TREINTAÑAL..-Habién
dose presentado el señor Augusto P. Matienzo. 
en- representación- del - Honorable Consejo. Na
cional de Educación, deduciendo acción de po
sesión treintañal de un inmueble ubicado -en el- 
Distrito de Payogastilla,. Departamento de San 
Carlos de esta- Provincia, en el que se en
cuentra - emplazado el -edificio- de la escuela 
nacional Ns 82, el que tiene una extensión de 
sesenta metros de Este o Oeste-por diez y seis- 
metros .de Norte a Súd- y encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad’de 
don' Aniceto Moya; Sud y Oeste, con propie
dad de doña Clementina Balboa de Cardozo y 
Este con propiedad' de don Edmundo Bravo; 
habiendo el señor Juez de Primera'Instancia y 
Segunda Nominación de la Provincia, .doctor 
Arturo Michel Ortiz, dictado la siguiente pro
videncia: Salta, Setiembre. 3 de 1946. — Por pre
sentado y por constituido domicilio legal. Tén
gase a don Augusto P.-Matienzo en la represen
tación invocada en mérito del poder adjunto 
que se devolverá dejando certificado en autos 
y désele la correspondiente' intervención. Por 
deducida acción de posesión treintañal sobre 
un lote de terreno en Payogastilla, Dpto. de Son 
Carlos de esta Provincia y publíquense edictos 
por treinta días en los diarios ~"La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando a 
todos los que se consideren con derecho al te
rreno cuya posesión se pretende acreditar, a 
cuyo efecto indíquese los linderos, extensión, 
etc., tendientes ,a una mejor individualización; 
Oficíese como' se pide én el punto 2° al Juez 
de Paz P. o S. de San Carlos. Ofíciese ■ igual
mente- a- la' Dirección Gral. de Inmuebles .y a

■i N? 2124 — POSESION-TREINTAÑAL: Habién
dose presentado doña Antonina Orozco de Di- 
gán por ante el Juzgado de Primera Instancia.y 
Tercera Nominación, en lo Civil, a cargo del doc
tor Alberto E. Austerlitz, promoviendo. juicio 
sobre. posesión treintañal de un lote de .terreno 
ubicado en. , la Ciudad. de Oran,- calle Coronel 
Dprre.go.- esquina ■ Vicente Uriburu; con exten
sión .-de Setenta y cinco-varas sobre la calle 
CoroneL. Dprrego.: por cincuenta varas so
bre-la calle Vicente Uriburu;. limitando: al 
Norte, con. propiedad de doña Angela Ságia 
de González Soto; al Sud, con la calle • Coronel 
Dorrego;-. al- Este con- propiedad de don Vivia
no -Tejerina,-! y . al. Oeste, con. la. calle Vicente 
Uriburu; el señor Juez de. la -causa, ha dictado 
la siguiente. providencia:, "Salta,., setiembre 23 
de -1946.- — Por presentado;, por parte .y cons
tituido. domicilio; téngasele en la representación 
invocada a-mérito del poder especial acompa
ñado. — Por promovidas éstas diligencias, iso
bre ‘.posisión treintañal del inmueble individua? 
lizado precedentemente,, hágase conocer ellas 
por edictos. • que se .publicarán por treinta días 
en ."La -Provincia" y “BOLETIN .OFICIAL"; ci-

- tando a todos los. que se consideren con mejor 
derecho al inmueble para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlo valer. — Dése 
intervención al señor Fiscal de Gobierno, y 
ofíciese a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Orón, para que informen si 
el terreno ’de que Se trata afecta o no bienes 
fiscales o municipales. — Para la recepción de 
las declaraciones ofrecidas, oficíese como se 
pide. — Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso dé‘feriado, para notificaciones en Se
cretaría. •— A. E. Austertitz".

Lo qué él suscrito .Secretario hace saber a 
los interesados por intermedio del presente. — 
Salta, setiembre 23 de 1946. ‘— Tristón C. Mar
tínez. —Escribano Secretario. — Importe $ 40.— 

e|26|9|46 — v|31|10|46. 

la Municipalidad de San Carlos 'para que in
forme si la propiedad referenciada afectó o no 
intereses fiscales o municipales. Sea todo con 
citación del señor Fiscal -de Gobierno. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil para notificacio
nes en Secretáría. I. Arturo Michel Ortiz. — Lo 
que el suscripto-hace saber por . medio, del pre
sente edicto.

Salta, Setiembre 12 de 1946. 
Julio R.*Zambrano,  Escribano - Secretario, 
Importe $ 40.—.. e|17|9|46.— v|22[10|43.

N-’ 2086.— EDICTO: Por disposición del señor 
Juez de Primera-instancia- en -lo Civil Tercera 
Nominación, doctor Alberto E. Austerlitz eñ el 
juicio Informe .Posesorio s|p. ZANNIER, Juan, se 
cita por edictos que se publicarán durante tfein 
ta- días- en el diario’ "La Provincia" y en el 
BOLETIN. OFICIAL"; a-todos los .que se consi
deren con derecho - a una fracción de terreno ■ 
ubicado en la ciudad de Orán,' capital del de
partamento' del mismoj nombré de esta. Provin
cia; en la manzana: 63 del plano catastral de. 
la'~misma, comprendido dentro de los siguientes 
límites: Norte, herederos Mollinedo; Sud,_callé- 
Güemes; Oeste,- calle- Moreno y al -Oeste, con 
propiedad de Elena Polanko; -. para que dentro 
de dicho ' término, comparezcan a hacerlos va
ler .en legal forma. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día. subsiguiente en 
caso .de feriado. — Salta,' Mayo 8 de .1946.

Tristón1 G. Martínez,-Escribano - Secretario. 
Importe $ 40.—=.' . e|17|9¡46 — v|22|10|46.

'N- 2079 — POSESION-TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Raúl Fioré Mouiés eñ re
presentación dé don JUAN RAMON -LÉIVA de
duciendo juicio-de posesión-treintañal de un in
mueble- -ubicado en el Pueblo- de Cafayate; que. 
consta dé veinte-y ocho--metros: com diez cen? 
tímeteos de-frente por -treinta;y nueve metros- 
con cincuenta centímetros-de fondo,vo sea.’de- 
'un—mil ^ciento-nueve' metros; con-- noventa-'y 
cinco -decímetros -cuadrados y encerrado>- 
denfro ~de --los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de Enrique- Romero hoy 
de Francisco Terraza; Súd, calle Colón; Este, 
propiedad dé José Dúarte hoy ‘ dé Laudino R. 
Gutiérrez, y al Oeste,, con propiedad de don 
Luis Tiberi; el señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación eñ lo -Civil Doctor Artu
ro Michel Ortiz ha dictado el siguiente AUTO: 
"Salta Setiembre 6 de -1946. — Y Vistos: Por 
„ presentado y por constituido domicilió' legal. 
„ Téngase al Dr. Raúl Fiare Mouiés én la repre- 
„ sentación invocada en mérito del- poder ad-‘ 

junto y désele la correspondiente interven- 
„ tervención. Por deducida acción de posesión 
" treintañal sobre un inmueble ubicado en el 
„ Pueblo dé Cafayate de esta Provincia y'pú- 
„ blíquense edictos que serán en los diarios 
" La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como se 
/ pide por el término de treinta' días en los 
„ que se harán córistpr los linderos y demás 

circunstancias tendientes a la mejor indivi.- 
„ 'dualización del inmueble de que se trata, 
„ citando a todos los que • se consideren- con- 
„ algún derecho para ‘ que comparezcan a 
,, hacerlos valer. - Oficióse al Sr. Juez de Paz P. 
„ o S. de Cafayate para la recepción de la 
„ prueba ofrecida y sea todo previa citación del 
,,-señor Fiscal de Gobierno. Oficíese igualmen- 
„ a la Dirección - General -dé Inmuebles -y a
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’ la Municipalidad de Cafayate para que; in- 
formen si la propiedad cuya'posesión se pre- 

„ tende acreditar afecta q„ no propiedad fiscal 
„ o municipal. A. MICHEL ORTIZ". — Se hace 
saber igualmente qué se han señalado los días 
Lunes y Jueves: o subsiguientes hábil 'en caso 
de feriado para notificaciones én Secretaría.

Lo que el suscripto Secretario hace saber por 
medió del presente edicto. — 'Salta Setiembre 
11 de 1946. — Julio R. Zambrano, Escribano - Se
cretario. .

Importe $ 4Ó.— 'e| 16)9146 al- 21)10)46.

N9 2071 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose. presentado el señor Manuel, O. Ruiz 
Moreno, en representación de don Moisés S. 
Pereira, solicitando' declaración’ judicial de po
sesión treintañal de un inmueble ubicado en el 
pueblo de Cafayate, calle Mitre, con una ex
tensión de 25 metros de frente por '64.50 de 
fondo, limitando al Norte, con propiedad de 
Antonio Lovaglio; Sud, con,propiedad de Víctor 

..Soria; Este, con la calle Mitre y Oeste con te
rrenos de Antonio Lovaglio, el Sr. Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil, dictó la siguien
te' resolución: Salta, setiembre 18 de 1945. 
Autos y vistos: lo solicitado a fs. 4 y 5 y 
lo dictaminado precedentemente por el Sr. Fis
cal de. Gobierno, cítese por edictos que se pu
blicarán por el término de treinta días en los 
diarios "LA K PROVINCIA" y "BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se consideren con de
rechos al, inmueble . individualizado en autos, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos, con el aper
cibimiento de continuarse la tramitación del 
-juicio sin su intervención. Líbrese oficio al Sr. ■ 
'Juez de Paz P. o S. de Cafayate para la re
cepción de la prueba ■ testimonial ofrecida. 
Requiéranse” los informes correspondientes de 
la Dirección General de Catastro de la Mu
nicipalidad del lugar, a sus efectos pertinentes. 
Para notificaciones Lunes y Jueves en Secre
taría o día siguiente hábil en caso de feria- 

.do. A» Austerlitz". Lo que el suscrito Secreta
rio, .hace saber a sus efectos. Salta, setiembre 
25 de 1945.

Tristón -CL Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— . e|9|ll[46 — v|18[10|46.

N? 2064 — POSESION TREINTAÑAL — Ha- 
' biéndose presentado el Sr. Manuel O. Ruiz 

- Moreno, en representación .del Sr. Anastasio 
Acpsta, solicitando posesión treintañal de los 
inmuebles Totoral y Boquerón ubicados en ‘el 
Partido de San Carlos, Departamento de Riva- 

■ davia, Provincia de Salta, limitando: TOTO
RAL: gl Norte, Sud y Oeste, con propiedad de 

' don Ceferino Argañaraz y al Este, con propie
dad de don Escipión Cornejo. BOQUERON: al 
Norte, con el Río Teuco; al Sud, con propiedad 
de don Manuel Juárez; al Este, con propie
dad de don Ceferino Argañaraz y al. Oeste, 
con terrenos dé Juan Escobar; el señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil, Dr. Néstor Sylvester, ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, Marzo 16 -de 
1946. Por presentado ' por parte y constituido 
domicilio. Téngase por promovidas estas 'dili
gencias sobre posesión treintañal, de los in
muebles individualizados a fs. ■ 2; hágase cono
cer ellas por edictos que se publicarán por 
treinta días en "La Provincia" y BOLETIN

' I - . ,

SALTA,*  3’DE'OCTUBRE DE 1946
- ' ~ ¿7—. —-- . — ‘ "

OFICIAL,, citándose a todos los que conside
ren con mejores derechos" a los inmuebles pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección 
General de Inmuebles y Municipalidad' del lu
gar”' para que informen si los terrenos afectan 
o no bienes fiscales o municipales. Recíbanse 
las declaraciones en cualquier audiencia y de 
se intervención al Sr. Fiscal de Gobierno. Lu
nes y Jueves para notificaciones en ^Secreta
ría. Sylvester. — Ló que" él- suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta,, Mayo 
20-de 1946.

Importe' ® 40. — e|10|9|46 — v|17|10|46.

N5 2062 — POSESION TREINTAÑAL: Ha^ 
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanabria con poder de don José' Silverio Leal 
deduciendo acción de ■ posesión treintañal de 
úna fracción de campo ubicada en Rosario de 
la Frontera de esta Provincia, parte integran
te de la finca "Arjunta", con extensión el te
rreno de cuatrocientos metros -cincuenta cen? 
tímetros por -una legua de fondo, dentro de 
los siguientes límites: Norte, finca "S.an Anto
nio" de propiedad-del señor José B. Posadas; 
Este, finca "Zanjones" de . propiedad del In
geniero Mariano Esteban; Oeste, parte de la 
misma finca "Arjunta" de propiedad de los 
herederos de don Segundo Cabral; y Sud, con" 
la finca "La Ciénega" de propiedad de la 
sucesión del doctor Decore; el señor Juez en- 
lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Nomina
ción Dr. I. Arturo Michel Ortiz, ha proveído 
lo siguiente: "Salta, Setiembre 4 de 1946.' —’ 
Por presentado y por constituido domicilio. Por 
parte en mérito del poder adjunto el que se 
devolverá dejando certificado, en autos, désele 
al doctor Manuel López Sanabria la correspon
diente intervención. Téngase por deducida ac
ción de posesión treintañal de una fracción 
de terreno, parte integrante de la finca Arjun
ta ubicada en el departamento de Rosario de 
la Frontera; publíquense edictos por el tér
mino de treinta días en los diarios "La. Provin
cia" y- BOLETIN OFICIAL, como se pide citando 
•a todos los que se- consideren con derecho 
sobre el inmueble mencionado para que com
parezcan' a hacerlo valer, debiendo 'especifi
carse en los edictos, linderos y demás. 
circunsfancias del inmueble mencionado ten
dientes a su mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y a la 
Municipalidad de R. de la Frontera -para que 
informen si el inmueble cuya posesión se pre
tende acreditar; afecta -o no propiedad fiscal 
o municipal; y ofíciese al señor Juez de Paz P. 
o S. del mismo lugar, como se pide, para la 
recepción de Las declaraciones ofrecidas. Dé
sele la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. Lunes -y Jueves o subsi
guiente hábil- en caso de feriado para- noti
ficaciones en Secretaría. I. Arturo Michel Or
tiz.' — Lo que el suscripto hace saber por me
dio . del presente edicto. — Salta, Setiembre 5 
de 1946. Julio R. Zambranó, Escribano - Secre- • 
'taria.

354-palabras: $ 50.80. 4 ,
e|10|9|46 — v|17|Í0|46._

N’ 2061 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el .doctor Manuel López 
Sanabria con poder del señor Ricardo C. Ro
mano, deduciendo acción de posesión treinta

BOLETIÑ OFICIAL

ñal dé dos fracciones dg terreno, partes in
tegrantes de la finca "Higuerita o Arjunta", • 
ubicados én Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, a saber: a) fracción de terreno den
tro de los . siguientes límites: Norte, propiedad 
de los herederos de don Florentino Lobo, hoy 
de. don. José B. Posadas; Sud, ^finca "La Cié
nega" de la sucesión del 'doctor Decore; Este, 
con, la fracción de la finca Higuerita y Ar
junta que correspondió. en la' división de con
dominio .al coheredero Román Leal, hoy sus 
herederos y parte de Ricardo C. Romano; y 
Oeste con la fracción que le correspondió al 
coheredero Raimundo Leal. La fracción tiene 
una extensión de cuatrocientos metros con cin
cuenta centímetros de frente al Norte, por una 
legua .de fondo aT Sud. —b) Fracción también 
parte integrante de Ja finca Arjunta; compren
dida dentro, de los siguientes límites: Norte, 
mitad que se reservó el vendedor - Román 
Leal; Este, fracción de Valeriana Leal; Sud, 
finca "La Ciénega" de la sucesión del doctor 
Decore; Oeste, con la fracción adquirida por 
Ricardo C. Romano, extensión: cuatrocientos 
metros cincuenta centímetros de 1 frente al 
Norte por un fondo de media legua. El señor 
Juez en lo Civil doctor I. Arturo Michez Or- 
,tiz, ha proveído lo siguiente: "Salta, Setiem
bre 3 de 1946. — Por presentado y por consti
tuido domicilio. Por parte en mérito del poder 
adjunto, el que se devolverá previa certifica
ción en autos y désele al doctor Manuel López 
Sanabria la correspondiente intervención. Tén- ’ 
gase por deducida acción de posesión treinta
ñal de inmuebles ubicados en Rosario de la 
Frontera y publíquense edictos por el- término 
de treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide,, citando 
a los que se consideren”’ con derecho para 
que*  comparezcan a-hacerlo valer, a cuyo efec
to debe especificarse en los. edictos, ubicación, 
límites y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización de los inmuebles 
cuya posesión se pretende acreditar. .Recíba
se la información ofrecida a cuyo efecto ofí- 
ciesé como se solicita. Ofíciese a la Dirección 
Gral. de Inmuebles y a la Municipalidad de 
R. de- la Frontera para que informen si el 
inmueble descripto afecta o no propiedad fis
cal o municipal. - Resérvese en Secretaría la 
documentación presentada y désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno. Lunes ‘ y Jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. I.. Arturo Michel Ortiz.,

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por medio del presente. — Salta, Setiembre 
5 de 1946. — Julio R. Zambrano, Escribano - 
Secretario..

430 palabras: $ 66.—.
e|10|9|46 — v|17|10|46.

2040 — POSESION TREINTAÑAL. — En el 
juicio caratulado "POSESION TREINTAÑAL de 
dos fracciones de terreno Ubicadas en el Pue
blo de Cafayate deducida por doña TERESA 
VINI de LUCARDI", a saber: a): LOTE deno
minado como parcela seis de la manzana 47, 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de Pedro Nanni; Sud, calle Colón; Este, 
Sucesión- de Félix R. Burgos; y Oeste, con Pre- 
diliana Niño de Juárez, de forma irregular y 
con un'a extensión de 24.35 mts. por el Norte; 
23.55 mts. por el Sud; 44.53 mts. por el .Este y 
44.65 por el Oeste: b): LOTE denominado como
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parcela trece, manzana 47, también de forma 
irregular, con los siguientes límites 'y exten
sión: Norte, propiedad de Juan Lávaque, con 

ctms.; Sud, con Marcos Martínez, con60.98-
.60.41 ctms.; Este calle Buenos Aires, con 6.95 
ctms.; y Oeste, Sucesión de Feliciano Uliva- 
rri y José Román, con 6.35 ctms.; el señor Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civil Doctor Arturo Michel ’ Ortiz ha dictado 
los siguientes decretos: "Salta, Agosto 20 de 
„ 1946. — Por -presentado y por constituido do- 
„ micilio legal. Vista al Sr. Fiscal de Gobier- 
„ no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil .para 
„ notificaciones en Secretaría. Téngase al Dr 
,’, Eduardo Ramos en la representación invoca- 
„ da y désele la correspondiente intervención 
„ A. MICHEL ORTIZ". — "Salta. Agosto 28 de 
„ 1946. — Y Vistos: Téngase por deducida ac-- 
„ ción de posesión treintañal de dos fracciones 
,, de terrenos ubicados en Cafayate, Departa- 
" mentó de esta Provincia a cuyo efecto se pu- 
, blicarán edictos por el término de treinta días 
„ en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
„ en los que se especificarán los linderos, ex- 
„ tensión y demás circunstancias tendientes- a 
„ la mejor individualización de las fracciones 
„ cuya posesión se pretende acreditar. ’ Ofície- 
„ se a la Dirección General de Inmuebles y 
„ a la Municipalidad de Cafayate a fin de que 
„ informen si estos terrenos afectan a no pro- 
„ piedad fiscal o municipal. Á. MICHEL OR
TIZ". Lo que el suscripto ■ Secretario hace sa
ber por medio del presente edicto. — Salta, 
Setiembre 2 de 1946. Julio R. Zambrano, Escriba
no - Secretario, j

Importe $ 40.—. e|4|9|46 — v|10|10|46.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

esta Provincia, • con una 
una 
que 
hoy

N- 2147 — DESLINDE — En el deslinde, men
sura y amojonamiento solicitado por Higamar 
Sociedad Anónima Inmobiliaria, Agrícola, Co
mercial e Industrial, sucesora en el dominio 

• de don Julio Pizetti, de la finca Arenal, ubi
cada en el Partido de San Antonio, departa
mento de Orón, de
superficie de media legua de frente por 
legua de fondo limitada: Norte, propiedad 
fué de la Compañía Belga Americana, 
San Antonio Sud, de doña Jasefa U. de Cortés;
Sud, finca Calpana o Colpana, que fué de 
Antonia Espinoza de Espíndola, hoy de la nom
brada señora Josefa U. de Cortés; Este, con- el 
río Bermejo, y al Oeste, con la finca Campo del 
Pescado, que fué de Enrique Clement, el señor 
Juez en lo-Civil doctor Austerlitz, interinamente 
a cargo del Juzgado Civil Primera Nominación, 
ha dispuesto que se practique la operación 
por el perito propuesto agrimensor Hermán 
Pfister, se cite a los colindantes para que pre
senten sus títulos y ejerciten sus derechos, se 
publiquen edictos por treinta días en los 
rios El Intransigente, La Provincia y por 
vez en el BOLETIN OFICIAL, señalando 
notificaciones en Secretaría los lunes y jueves 
o subsiguientes -en caso de feriado (arts. 570, 

’ 575 y 10 del Cód. de Pts.).
Salta, julio 13 de 1946.
Juan Cqrlos Zuviría — Escribano Secretario. 
214 palabras $ 10.70.

dia-
una

para

Ns 2069 — DESLINDE: Habiéndodose presen
tado el doctor Merardo Cuéllar, en representa
ción de: Patrocinio Cuéllar de Alba, Bernardina

‘Cuéllar Figueroa, Germando Cuéllar Figueroa
Baltazar Cuéllar Figueroa, Nimia Socorro Cué
llar Figueroa, Hipólito Cuéllar Figueroa, Rosa- 

i lía Cuéllar Figueroa, Plutarco Alvarez Cuéllar, 
I Argentina Alvarez Cuéllar de Aybar, Eleuteria
Alvarez Cuéllar y Sigifredo José Alvarez por 
su tutela Argelia ' Erminia Alvarez Cuéllar, v i 
don Hilarión Meneses por doña Agueda Cué-1 . crédito 
llar de Sánchez, solicitando, deslinde, mensura 1 1
y amojonamiento de las fincas

N-' 2146 — JUDICIAL Por ANTONIO POR
CADA.

Por orden del Sr. Juez de Comercio doctor 
César Alderete, venderé el" día 9 de octubre 
a horas 16, en mi escritorio Zuviría 453,' sin base 
dinero de contado, el siguiente bien embarga
do en el juicio Embargo Preventivo, cobro de ' ■ 

¡pesos Julio Catalán vs. Juan.Carlos Gómez.
> que importa seiscientos cuarenta 

' y ocho pesos moneda nacional que "el' deman- 
. "san Severo" dado señor Juan Carlos Gómez, tiene a su per- 

“Quebracho Solo" situadas en el partido de"cibir -a car9° de la señora María Elena Lob° 
de Benavente, juicio que se tramita én el Juz
gado de Comercio bajo expedienté N’ 12098.

.SIN BASE — AL CONTADO ,
En el'acto del remate se exigirá el 30 por 

ciento de seña y como a cuenta del precio dé 
compra.

Antonio Forcada — Martiliero.
120 palabras $ 6.00.

Pitos, Segunda Sección del Departamento de 
Anta, y encerradas dentro de los siguientes 
límites: San Severo, parte integrante del Ga
vilán. P°zo, Norte, con la propiedad de la su 
cesión de don Jorge Corbet, Sud y'Oeste, con 
las fincas denominadas "Las Negras" y "Que
bracho Solo", respectivamente de los herede
ros de don Bernardina S. Cuéllar, y Este, con 
finca de don Antonio Cuéllar, otorgándoles sus 
títulos una extensión de doce cuadras de fren
te de Este a Oeste por dos leguas de fondo 
de rumbo Norte a Sud. - ' ■

“Quebracho Solo" o “Santa Teresa", Norte 
con propiedad de don Roberto Cano,- Sud y Es
te, con fincas de los herederos de don Bernar
dina S-. Cuéllar y Oeste con propiedad de don 
Luis Cuéllar, hoy sus herederos téniendo úna 
.extensión de- un mil cuatrocientos cuarenta y 
.tres metros treinta y tres cmts. de Este, a Oeste 
■por ocho mil seiscientos sesenta metros de 
fondo rumbo Sud a Norte. El señor Juez de ¡a 
causa -Dr. I. Arturo Michel Ortiz a cargó del 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil, ha dictado las siguientes 
providencias: "Salta, agosto. 23 de 1946. Por 
presentado y constituido el domicilio. Ténga
se al Dr.' Merardó Cuéllar y procurador Hila
rión Meneses en la representación invocada a 
mérito. de los poderes adjuntos que se devol
verán dejando certificado en autos y dése la 
correspondiente intervención. Oficíese .al Ar
chivo para la remisión de log expedientes. Lu
nes y Jueves o subsiguiente en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. I. Arturo 
Michel Ortiz". — J« R. Zambrano — Escribano; 
Secretario. . - . .-

"Salta, Setiembre 9 de 1946. Agréguense los 
títulos acompañados y con las constancias de 
los expedientes N’ 1218, 574 y 1625, que se 
tienen a la vista, se han llenado los extremos 
legales exigidos por el art. 570 del Cód. de 
Proc., .practíquense las operaciones de deslinde, 
mensura y. amojonamiento del inmueble deno
minado “San Severo" y "Quebracho Solo", 
ubicados en el Dpto. de Anta de esta Pro
vincia y sea por el perito propuesto- ingenie
ro Mariano Esteban, a quién se posesionará 
del cargo en legal forma, Publíquense edictos 
en los- diarios "-El Norte" y “BOLETIN OFICIAL" 
por el término de treinta días, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse con expresión de 
linderos y demás circunstancias mencionadas 
en el art. 574 del Cód. de Proc., para que se 
presenten las personas que tuvieren algún in
terés en dichas operaciones, a ejercitar sus 
derechos. Cítese al Sr. Fiscal a -los fines que 
corresponda. (Art. 573 del Cód. citado). I. Ar
turo Michel Q." — Salta, Setiembre 10 de 
1946. — Julio R. Zambratíó — Escribano Secre
tario - 490 palabras $ 78.00 e|ll|9|46 - al 18|10|46.

REMATES JUDICIALES

N’ 2145 — REMATE JUDICIAL — Por ANTO
NIO FORCADA — DE CARROS, MULARES, 
CABALLARES Y OTROS IMULEMENTOS — SIN 
BASE.

Por orden del señor Juez de Comercio doc
tor César Alderete venderé el día 9 de octu
bre, a hs. 17, en mi .escritorio Zuviría 453, sin 
base, al contado, los siguientes bienes embar
gados en el juicio’ Ejecutivo, cobro ’de pesos 
Chirino Abate vs. María Alba: 4 carros trope
ros; un tanque de agua de 2000 litros; 2 tan
ques para agua de 400 litros. Cada uno; 17 
mulares de diferentes edades y marcas;.2 mula
res que se encuentran en el monte; 1 yegua 
colorada coñ cría; 1 potranca colorada; 1 car- 
bollo tostado; 1 caballo tostado negro, otro, 
moro, otro manchado, otro tostado mala cara;- 
27 chapas de zinc de diferentes medidas; úti
les y enseres diferentes para la instalación dé-, 
trabajos de explotación de bosques.

SIN BASE — AL CONTADO ’
Estos bienes se encuentran en el kilómetro 

1152 — Desvío en él Ramal de Metán a Ba
rranqueras „de los FF. CC. del Estado.
En el acto del remate se exigirá el 20 por 

ciento' de seña- y como a’ cuenta del precio de 
compra. ■ -

Antonio Porcada — Martiliero- -
184 palabras $ 9.20.

N- '2072 — JUDICIAL — Por JOSE MARIA 
DECAVI — JUDICIAL TERRENO CON CASA 
EN EMBARCACION. — 18.50 dé frente y 25.00 
de fondo, con superficie de 462.50 mts.-cuadra
dos, encerrados por Norte, calle que lo separa 
de la línea’ férrea; Este y Sud, Lotes 5 y 7 
respectivamente, y Oeste, calle pública, Se 
distingue con N’ 6 manzana E. ’ -

Pisa sobre este terreno una casa de 3 ha
bitaciones, galería y dependencias.

Juicio Ejecutivo — Wenceslao Moreno vs. G. 
P. Gauna y' José Palavecino.

Ordena Sr.- Juez de Comercio. Secretaría 
Arias.

El 3 de Octubre 1946 ■— 17 he. en Urquiza 325. 
- BASE $ 4.500.00

Seña 30 % y a cuenta del precio.
J. M. Decavi — Importe $(25.00.

- e|ll|9|46 — v|3|10|46.
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2053 — Por-MARTÍN LEGUIZAMON'—Judicial, bajo apercibimiento -de"nombrárseles defensor 
EVmiércoles 16 de Octubre del cte año q las.. 17 : que 'los representé,’ (art. -90 Cód. de Ptos. C.-y' 

- horas, por disposición -del señor Juez de la. j C.).” La que el-suscripto Secretario’hace’-saber. 
.Instancia 2á. Nominación en'-lo Civil Dr. ,1. Salta, 27 dé Setiembre, de'1946. •

-"Juan -'CarlosZuviría Escribano ¿Secretario. 
Importe S 25.-— ’ e[28|9|46 — v|22| 10|46.

.Instancia 2a. Nominación en'-lo Civil Dr. ,1. 
'Arturo Michel Ortiz en .'.juicio "Embargo . Pre- 

' ventivo Bernardina Tinte vs. María Rómerb de 
Moya", - venderé una fracción de terreno, de. 
una superficie áproxiniada. de nueve, hectáreas 
ubicada en ’Ghicpana én el paraje denominado
Los'‘Los,, comprendida dentro de 'los" siguientes ’-peálente .•Ejecutivo . -Angel Marinara vs,-Car- 
líiñites generóles; _ Norte, arroyo, que baja de; los - Abarca ,- el. Juzgado de Primera Instancia 
4a: Quebrada Escoipe; Sud, propiedad: de Ber- en lo-Comercial, S ecretario . Ricardo. R. -Arias, 
■nardino''Tinte y camino de Chicoana- a los dictado la '-,siguiente (providencia: — "Saltq, 

. Valles Calchaquíes; Este, propiedad de Cecilia Setiembre 10 dé-1946..'—?-Cítese á. doñ ,Garlós 
- de. Samardeche y Oeste con propiedad de -Pá- Abarca, paró que-.déntro.del .término-de veinte 

tirocinio.Romero y con lá.base de dos mil quinien | días- se'.presente’ a-estar a*-derecho  en el -pre
tos treinta y-tres pesos-con treinta y dos centa- ' senté - juicio, bajo, apercibimiento de- que se 
•vos o sea, las’ dos-terceras partes de la ava- le nombrara‘defensor, que lo-representé si.no 
lúacióh-:-fiscal. - En-' el-acto 'del, remate .veinte comparece 'vencido-dicho termino. (Art. 90.-del 

Cód,' de'Proc. ,G. .y C().--^-¿ Al -efecto ■.pubjíque- 
.se'’-'edictos ’'por. igual plazo., én dos diarios pro
puestos. ■—r G. ALDERETE". - 
—Lo que -’el suscrito'" Secretario 'hace, saber.

Salta, Setiembre- 11 ’de 1946. ■ . . . . •
-Ricardo’R. Arias — Escribano. Secretario — 
Importe $ 25.00 Je|24|9|46 — v|17,|10|46.

- por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. Comisión a’.cárgo- del comprador.. •

Martín! Leguizamón’ ^Martiliero • Público.
- -Importe-fJ 40,00 - e|7|9|946-—'-v|.15[10|946.

. ‘CITACIÓN A JUICIO
N' 2133 — CITACION Á JUICIO. — En -el ex

pediente N.o -25511 "Honorarios de Figueroa'An- 
. gel María ,y Horacio ‘B. -Figueroa en ■ el tesfa-. 

mentarlo de Julián M. Casado"; el Juzgado -dé 
.’Primera'Instancia en-lo Civil‘Primera 'Nomihá- 
. Pión-'citq*por  veinte veces' pár • edictos en el 

BOLETIN’OFICIAL y el "Norte", 'a lo's herede
ros instituidos en el testamento de don-' Julián 

..Mariano Casado -y' que'.se determinan cómó' 
'"hijos .de sus 'hermanos'Víctor y Pedro .Casa-' 
•do,-que se domicilian en Entrena, Provincia de 
(Logroño, España y'a los-hijos "de süs hermanos 
ya fallecidos ' Tomás y Federico -Casado, tam
bién. domiciliados en Entrena, Provincia de Lo.- 
groño, España"; para que se'presenten, a juicio

' Ñ» 2117'— CITACION A"'jUICIO: — En el éx-

REGÚL AGION: :DE SONORARIOS.
-?2144 (.QUIEBRA: HONORARIOS^ . En. la 

. quiebra’ dé VICENTE NAVARRO este-juzgado de 
i Comercio proveyó:—-'SALTA,- Agosto 8-dé -1946. 
I ..."De, ■'acuerdo- -a.- lo ..dispuesto, por el art.. 
-101 de; la -ley-de quiebras,-¿regúlase él ‘hono
rario- del- liquidador. don -.Antonio iGuchiaro-en- ■ ' _ <5 -
ciento ‘¿cincuenta-pesos I hágase rsáber. 
está ‘regulación por: edictos :.que:-”se_publiccn’án 
pórdtres días en El,áIntransigente y -BOLETIN 
OFICIAL".."..-." -C.ÍALDERETE". ,
-'SALTA,;-23 de: ■ agostó.-dé.tl946. - -

•'« fRicardo.R;. 'Arias. —jjEscribano.Secretario. -.
■ Importe .$ d0:— • e|3|10|46 -—,v|5|10|46.

-TRANSFERENCIA'DE-NEGOCIO'S ..
Ñ?-2136: 'COMERCIALES , • , = ' '
- -EDICTO: ALBERTO ‘OVEJERO', PAZ, 'Escribano' :. 
Nacional, a cargo (del Registro.- N? .14, -.hace: saber ’ 
que en su Escribanía se:tramita Ta. venta dél ne
gocio posada, denominado ’ "EL PORRON", ubi
cado en la-calle’Letma, N.p 656, de -propiedad 
del Sr. Juan Plácido Gigeha a favor del Sr. Elias 
J._.Zarif .domiciliado en la calle Florida. N.o 412 
de está Ciudad; debiendo hacérselas oposicio
nes que prescribe la.ley en el domicilio del com 
pradór o en esta, Escribanía, (calle Santiago . 
N.o 572. -Teléf. 2310. Domicilio, particular:- Deán 
Funes N-.o’4516.

. -Importe $ 12,— - e|l°|10|46 — v|5|10|46..

ADMINISTRATIVAS
N? 2078 1— EDICTO — De- conformidad con lo 

proscripto por el artículo 112 del Código Rural 
se hace saber -a las personas interesadas que 
se ha .presentado, ante el. Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas-y Fomento el. señor 
Diógenes.. Torres - como Apoderado .-.General' de 
HIGAMAR SOCIEDAD ANÓNIMA- -INMOBILIA- - 
RIA,- AGRICOLA COMERCIAL E INDUSTRIAL 
solicitando la concesión de uso 11.000 litros de 
agua por" segundo que se tomarán del Río 
Bermejo para irrigar das fincas denominadas' 

¡“Isla "de la Cruz", "Bobádal' 
■Antonio 
"Isla de, Zenfd" o Madrejones. p'iEÍ Qúérhádo" 
y "Campo del- Pescado", ubicadas en el De
partamento de Orón de esta Provincia.

Importe 30.— .

'Colpana", ’ "San 
Sud", "Arenal", "San Antonio Norte",

e|12|9¡46 —- y]19jl0|46.

' Ñ’ '2143:
. ADMINISTRACION DE . VIALIDAD ‘DÉ SALTA -

;LEY^380- — ^PAVIMENTACION

- . Nómina de deudores morosos *a  los que. se comunica, de acuerdo con el Art.. 19 de la Ley :380, que si-antes del 10-de .octubre de-1946- no- 
han regularizado .la situación, de sus cuestas, se;procederá sin-más trámite al cobro póF ’VTA5'DE APREMIO. -

Nombre del propietario uAUbicácíón de la propiedad

Hermenegildo‘Chávéz................................
Néstor Patrón (Hoy Elsa P.. C-. de.'Alsina)

. i Pasaj'e Zorrilla' 255 ,

.. Mollinedo-’é/^Züviría' -y D. -Funes

Súc.-José Mosccr,,

N9 .
•Liq?

5a
25
-26
27

-28
--■29'

M2- •’ .' ‘Carmen G^dé-.Re'artes .,
.. 43

44
45
46
60
61

- - 62
70

.- 71
. .75
"82

, ' • . -84 c
; --84 d

Dionisio'M. de Villens

Elvira López de Zerdáñ .. . .. .
Ricardo Aráoz' (Hoy Luis" Er’Es'teban) 
Pedro Caprotta .................... L .(

.’, Segovia R..de B.urgos"‘(Hoy José-Li-.Molina) ... .
..Julia E. A. dé Uribüru. (Hoy. Rita S.; de .Aráoz) ... 

. «Domingo Galván .............................. .. . ........... ..
’. .Carlos Mendoza .-.........-...................................  .

diita-Saraviazde. Ar.áóz ... ... ......................... ,.
Ricardo Aráoz ... ... ... . ......

.Sarmientoe'/"Alsina y - Necochea
. Avu.-Sarmiento’'901/15'
•'Av:.Sarmiento e/ Necochea y,Ameghino

-Ameghino y‘ O”Higgins

... <Áv. :SafmiéntÓ!»1097 ; .
-.. • Necochea é/‘ Sarmiento'-y’-Corriehtes

' 'Ameghino

R..de
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N? Nombre ' del ¿propietario' Ubicación He: la- propiedad

90 Mercedes C. de Gómez . 1.«... ...-..............
11.1 Hebe-Ñoemí López' ... .’.í 1........................... i.............
112 Abráham Guanuco ........................................... .-.............
113 Damiáni Velarde y Sra..................................................... .............. ¡ ■
120 "Rosa C.’de’ Gangi .... ... . -...................................
135 Hebe Ñoemí López ...... . ................  '
137 J. P. Arias y Tomás Zapata-....................................... - -......................
140 Agapito Sanfillán ...'......................  _....... . . .....
143 ' ' Teresa T. de Ovando........... ...............................................
145 Alberto -Prevot ...' ... ... .............. '.. .............................
148 , Martín Pastrdna ... .............. ,........................................ .......... • ••••••
153 Julia C. de Pescaretti (Hoy Vito S.-Mazzotta) .................

• ■ 155 Pedro Pablo Ruiz................ ....................... .........................................
157 Juan A. Apazza............... . . .. ■ ... ........... ............... . .........
158 a José Griffassi........................-.................... . • •• .................
158 b Práxedes Cebrián (Hoy Dardo A. Frías) .......................
160 Francisco Griffassi................ .. ... ... ..................
169 ' Angela B. Moriteverde......... -. ...........    ...
170 . " "............................... r.. ........................
173 Marcos Ibarra...........■............................................... ... .....................
187 Lauro Filipino (Hoy .'Teófilo Yapura) ................................................
188 Abel Ignacio Cornejo......... .......................................................

. 190 Francisco Griffassi......... .................................................................... -
f 208 Julio J. Paz......................................................................... ■ • ■

213 Jaime Durand.............................. .* ............... ................
215 Susana del C. Frías....................... ■■ . ........................ . .....................
216 David Gudiño y Sra............................................ ... ...................
227 José Antonio Oviedo.................. ... ............................................
233 María G. .de Jasso .."i ... .................   '•.......... .
237 Ventura G. de Plaza ... .. .................................................   ... •
239 José Miguel López ... ................................................... • • • ............
244 . Suc. Francisco Vaca........................  '..............-..............
245 José Antonio Janer................................ .’........................................
246 Julio Molina ................. „. ....... ........................ \........ .
252 Lidia Troyano de Sánchez •’... ... ..................................................
253 Julia G de Messón (Hoy Lisardo Saravia T.) .............................
261 Lidia Troyano de 'Sánchez ... ■.................................. . .....................
265 Ricardo Messone............................... . ...............................

■ 267 Clodomiro Guzmán........................................... . ...............................
268 " " .....................................................................................

Necochea .e/-.Zu.viría y -Deán -Funes ■ • 
; " .D. Tunes y Pueyiredón .

■Necochea .364 ’ •
.Necochea 330 ’ ' _'
Deán .Funes .864 ■ : - • 7

dD. .'Funes, e/■.Necochea: y Ameghino 
ZZ tt _ II ti'

■Deán Funes 986 • ~ .
Rivadavia .e/ Pueyrréd'ón y V- .López 
Rivadavia-272 . ,
Rivadavia e/._ Pueyrredón y -V. -López 
zz n tt , ti. .tt

Y D. Funes

Rivadavia -349
■Pueyrredón e/ Rivadavia y Leguizamón

Z» ZZ ZZ tt

• " .. ." " y Mollinedo
Güemes .-e/. Juramento y Las Heras

Pasaje .Cornejo e/ .Güemes y Santiago:
Santiago del Estero 174

" " " . e/ -V. López y Juramento
" " " 130

. " ."165
" . " -'159 <
" " " .151- -

’ " e/ sV. -López y Juramento
Juramento e/ Santiago y Güemes

281
285
292
298
299
300
301
302
307
308
315
316
320
342
348
349
365

José Lucardi . .. ■ ..':..........     • ¡. .. .......... ................■ ■ • •

Carlos JSucarrat Rellano..................................   • •
Carmen Racioppi (Hoy Luis A. Espeche) ....................................
Josefina H. de Racco......................................... ... i......................
César Alderete ... ... ;............... “-... . ........................................
Berta Valleblanco..................   .' >.................

tt tt I
Juan del Frari ... ...............................................................................
Suc. Felisa C. de Yañez...................................................  ■
Julia G. de Messón "(Hoy Lisardo Saravia T.) .............................
Luis del Frari............... ’........................ ...
María Isolina Flores..........................................................................
Berta’M.'dé Rodríguez......................■............................................... .
Patronato de la Infancia...................................... ................... .

María L. de Correa............................:................... '...............

Pasaje Zorrilla esq. Juramento
Juramento 197

• " " 421
. 467

" e/ 'Santiago y Leguizamón

491 . . \
" 495

Juramentó e/ Leguizamón y Santiago -. 
' " - 452 ■ ■

Santiago e/ Juramento y-Pje. Cornejo
Santiago-' del; Estero 71
España 85 ’ j '

" 'V. López y Juramento ■■

Juramento e/ España y Caseros 
" 24 '

366
396r>
409'

■ Eulogio Flores.....................................................   " ■ e|; España y Caseros
-María F. de Murúa......................     Santa Fe e| Alvarado y Urquiza
Víctor L. Pilas.........................-................................. . ......................... .-. Urquizá e/ Catamarca y Santa Fe

' 416 Leticia Otto de Paz ... .................................................................... " 143
421 Ildefonso Fernández............................ ..................... ....................... Caseros .58
426 .. Lola C. dejvíacchí.............. . ........................................................
428 Natalio Di Prieto................'........................................ ................. .
434 Justina J. de .Villagrán.......................................................................
435 Micaela Lobos ... ............................................................ .-............
436 ■ María C.- López -Reina........................................................ ...............
437 ' Eugenio- Claverie '(Hoy "Rafael • Rivero).................... . .....................
438 A. de Pardo Abregó.................................................... . . ......... ...... .
439 Ramona Barrionuevo..........................................................................
441 'Manuela' Leguizamón......................... ~................... ............ ........... .
448 Vicente San Millón........................ .- ... ... .. ............... ................
455 Agueda Amador ..'.............;........................■............... ................ .

" .30
"10
" e/V. .López-y Juramento
" .192
" 164
" ..154
" 148
" .'144 .' ' ■ .
" .120 ,
" .131
" . e/.V. López .y-.Juramentó'
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N! Nombre del propietario Ubicación de la propiedad ■

Juan Bautista Varela-... . 
•Benjamín Dávalos Michel 
María S. - de Méndez ... .
Asilo León’XIII................
Alejandro Bónari'. ). ...

Urquiza 8 .
Mendoza ’e/ Córdoba y Lerma

Lerma- y-Catamarca

464
470
473

' 477
485
485 bis Margarita F. de Leach (Hoy Abraham Salomón)
486
490
494 .
503
510

Abraham Salomón...........
Manuel Figueroa...........
Gregario Figueroa.........
Benjamín Dávalos Michel 
Asilo León XIII ... ...

511 Alejandro Boriari..................... 11 II tt II

512 tt ti 11 ti II tt '■

•513 II 11 . • - 11 II -II u

514 Abraham Salomón ... ........... ............... ' Catamarca e/ Mendoza y San Juan
515 II II * tt tt ti tt

516. 11 II II 11 ti tt

517 11 ti- • II tt tt II

518 ti tt

524 Domingo Eletti.................... ... II tt II 11

528 Alejandro Uslenghi .................. ............. Catamarca 425
529 II II • ............. " 423 ■ ■
530 Antonio’ Gambeta ...’.............. ........ 461
543 Silverio Postiglione (Suc.) ... ............. Ituzaingó e/ San Luis y Rioja
551 Elvira Peralta de Fantoni ... .............. " 666

’ 554
557.
572
574
582
588
586

' 592
594
595'
597
599
600
601
608
609
610
614
620 .

'.621
633
635

Enrique Giliberti..........................
Centros S., M. Sargento Suárez 

Rosa S. de Macoritc ... ..............
Pablo Martínez ... '.................. .
Práxedes T. de Sarmiento ... .. 
Yamile L. de Yasle......... .■ ...
Ana Mesples. de Torres..............
Argenis Arancibia.....................
Nicolás Zorisich .... ... ... . 
Teresa T. de Ovando* .................
Alberto Prevot ... . 
Julio Martínez.........
Martín Pastrana ... 
Santiago González .
Carmen V. de García del Campo 
Juan A. Apaza.............................. ..
Dardo-A. Frías........... ..............   ..
Justo B. Soto......... ........................ ..

. Plablo Nina ........................................... .
Teresa O. de Lardiés ... .. ... .. 
Francisco' Cruz ... .. ............................
Francisco Morales...............................

, " Catamarca y Santa Fe
Mendoza 157
Lerma e/ San Martín y Mendoza ■ 

" " Mendoza y San Juan

o
" e/ San Luis y Rioja
" e/ Rioja y Tucumán

Rioja 748 •
"■ 732
" e'/ Florida y Alberdi

" 613
Rivadavia e/ Pueyrredón y V. López

V i

Corrientes esq; Pasaje Tineo
Pasaje Tineo 1158

" " 1164
” _e/ Corrientes y Alvear

640.
646
649
650
656

’ 659
662

- 670
674
682
684
699'

Manuel V. Olivera -...................................
Severino Cabada (Hoy Victorino Correa) 
Ventura Herrera . .1..................................
Blanca B. de Fernández........... ... ..
Angela R. de Mamaní.............................
Asunción P. V. de Galíndez.............. . . .
Felino Gamarra.........................................
Bernardo Vinagrad..;. ... ......................
Luis Chividini.................. ... ...............
Mariano Alemán Echazú................   ...
Julio J. Paz......................... ................. .'. .
María Algela de Costánzo .............    .

Rivadavia 1130
1172

" esq. Alvear
" esq. Corrientes

■ " 1149
" e/ Corrientes y Alvear

Leguizamón e/ Corrientes y Alvear 
' " 1127

Santiago e/ Corrientes y Alvear
" , " ■, " "*  . Q

1199

3

. 703
710
721
730
731
752 

*764
765
766
767

■768
769

Angel R. Bascari . 
Justo B. Soto .... 
Francisco Adamo . .
Lucio González ... .

V. López e/ Rivadavia y Mollinedo 
Corrientes 649 '

555 -
" e/ Leguizamón y Santiago

Elsa -Paz Grondona 
Nicolás Di Bello ...

" " Santiago y Güemes
Leguizamón e/ Santiago y Corrientes-

Alberto Ovejero Paz

Lucio González

•>
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N9 Nombre del propietario . . Ubicación de la propiedad

774 Adelaida O. de Tamayo ... ................. . Santiago e/ Sarmiento y Corrientes
778. ; Mario Figueroa Echazú................................ tf

785 Dora A.. W. de Bravo................................. ................ tt It tt II

786 . Josefina A. de Villa....................................... tt ii rr tt *

787 tt

790 José C. Barraza (Suc.)................................ tt tt tt tt

791 María O. de Daball...................!................. V

• N9 2118 — REGIMIENTO 5 DE ARTILLERIA 
MONTADA REFORZADO -r- LICITACION PARA 
PASTOREO DE YEGUARIZOS.

.Llámase a licitación para el día 5 de octu
bre de 1946, a las 10,00 horas, para la presenta
ción de ofertas de campos de pastoreo para 
880 yeguarizos -pertenecientes a la unidad, por 
un período / aproximado de 3 meses a partir 
de mediados de noviembre próximo. Por plie
gos de condiciones e -informes, los interesados 
pueden concurrir al Servicio de Intendencia 
de la Unidad, todos los días hábiles, de 8 a 
12 y de 15 a-18 obras.- • , •

HORACIO C. CANOVAS —- Tcnl. — Jefe acc. 
A. 5 Reí. — Importe 5 20.40 e|24|9|46 — v|5|10|46.

Los pagos-deben efectuarse en la-Dirección General de Rentas, calle Mitre 384, Salta.

ING. FRANCISCO GARCIA .
Jefe Div. Const. y Mejoramiento

Con cargo.— el |2|10|46 —' v|4]10|46.

LICITACIONES PUBLICAS.
N9 2140 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO
Dirección General de Hidráulica

De conformidad a la autorización conferida 
por decreto número 11286, llámase a licitación 
pública por el término de quince días para la 
provisión de treinta (30) medidores de .aguas 
corrientes para conexiones domiciliarias.

. Los pliegos de condiciones y especificaciones, 
se hallan a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Dirección General de Hidráu
lica, Caseros 1615, donde pueden ser consulta
dos o adquiridos, sin cargo.

Las propuestas deberán ser consignadas a: 
Dirección General de Hidráulica de la Provin
cia de Salta, calle Caseros N.o 1615, donde se
rán abiertas en presencia del señor Escribano 
de Gobierno, el día 16 de octubre del corriente 
año, a horas once. ■
Ingeniero Francisco Artacho, Director General de 
Hidráulica.
• Carlos Rodríguez Pérez, Secretario Int.

Importe $ 20.40. e|l’|10|46 — v|16|10|46.

N9 2128 — MINISTERIO DE HACIENDA^ 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA — LICITA
CION PUBLICA N» 5.

Llámase a licitación pública, para la provi
sión de uri camión y una camioneta.

Las propuestas, pliego de_ Condiciones y Es
pecificaciones, pueden ser solicitadas en- la Se
cretaría de la Administración de Vialidad de 
Salta, calle Mitre 550,. donde serán abiertas 
el día 9'de Octubre de 1946, a las -11 horas, 
en presencia de los interesados.

EL CONSEJO
Luis F. Ariás — Secretario Vialidad - Salta. 
Importé $ 20.40.' ' e|26|9|46 — v|9|10|46.

N9 2122 — EJÉRCITO ARGENTINO 
DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS

Avda. Ing. Huergo 251.
Licitación Pública N9 261 para el día

1 -10 de Octubre de 1946.
TARTAGAL (SALTA)

HORA: 11.40. CONSTRUCCION DE UN PABE
LLON ALOJAMIENTO DE TROPA, UN PABELLON 
SANITARIO Y UN PABELLON HERRERIA Y EN
FERMERIA DE GANADO, INCLUSO SUS CONE
XIONES ELECTRICAS Y DE OBRAS SANITA
RIAS Y LA EJECUCION DE CALLES Y VEREDAS 
EN UN CUARTEL. Presupuesto'oficíal $ 318.828.29

m|n. (Depósito de garantía de licitación 1 % 
sobre el monto total del presupuestó oficial). 
Precio del legajo N9 3256 $ 70.80.

La apertura, y lectura de las propuestas ten
drá-lugar el tdía y hora antes mencionados en 
ía DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. Los 
interesados deberán remitir su propuesta en so
bres cerrados y lacrados, indicando número, 
día,'hora y objeto de la licitación pudiendo los 
del Interior entregarlas en el Juzgado Federal, 
de SALTA, hasta el día 5 DE OCTUBRE DE 
1946, inclusive, dentro de las horas hábiles del 
mismo, donde podrán concurrir por datos e in
formes o en su defecto remitirlas a la -expre
sada Dirección General las que deberán encon
trarse con anterioridad a la apertura del acto. 
BUENOS AIRES- — SEPTIEMBRE. DE 1946. — 
ENRIQUE SANMARCO - TENIENTE CORONEL - 
SECRETARIO .ACCIDENTAL.

188 palabras 28. — e|25|9|46 — v|5|l()|46

N9 2121 — 5. GRUPO DE ARTILLERIA PESADA 
Licitación para pastoreo de yeguarizos

Llámase a licitación para el día 5 de octubre 
de 1946 a las 9 horas, para la presentación de 
ofertas de .campos de pastoreo para 300 yegua
rizos pertenecientes a la Unidad por .un período 
aproximado de 3 meses a partir de mediados de 
noviembre próximo. Por pliegos de condicio
nes e informes los interesados pueden concu
rrir al Servició de Intendencia de la Unidad to
dos’ los días de 8 a -12 y de 15 a 18 .horas.

Ricardo J. Arandía 
Mayor Jefe A. P| s.

Importe $ 20.40 e|24|9|46 — v|5|10|46.

N? 2112 — MINISTERIO DÉ HACIENDA • 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO 

Dirección General de Inmuebles: Dio.. Tierras 
Fiscales. Licitación pública: Explotación

' Forestal
Llámese a licitación pública con destino a la 

explotación forestal y por el término de cinco 
años, las fracciones 8. y 9 del lote fiscal N9 2, 
en el. Departamento de Orán de esta Provincia, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto N.o 1540 
del corriente año, en el expediente número 
15109|46, con una superficie de 4110 Hectáreas 
y 4117 Hectáreas, respectivamente.

Las'bases y condiciones deben ser consulta
das y las propuestas retiradas y presentadas en 
la. Secretaría de la Dirección General de In
muebles, las que sérán, abiertas por el señor 
Escribano de Gobierno, en presencia de los in
teresados el-día 7 de Octubre a las 11 horas 
en el local de la Dirección, calle Zuviría N9 536, 
Salta.

Salta, Setiembre 23 dé 1946. '
Ingeniero FRANCISCO SEPULVEDA.

-Director Gral. de Inmuebles Int. 
PASCUAL FARELLA

Secretario Direc. Gral. Inmuebles.
158 palabras: $ 21.80.

■ ' e|23|9|46 — v|7|10|46.

N9 2070 — MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO.ADMINIS
TRACION. DE VIALIDAD DE SALTA — LICITA
CION PUBLICA N9 3.

. Llámase a licitación pública para el Ser
vicio de Transporte de Pasajeros y Cargas de, 
las siguientes líneas: Galpón a Metán; Campo 
Santo a Güemes; Salta a Rosario de Lerma; 
Salta a Chicoana; Salta a Güemes; Alemania 
a San Carlos; Salta a San Lorenzo; Salta a 
Campo Quijano; Salta a Guachipas; Salta a 
Molinos, Páyogasta ,y La Poma; Tartagal ’a 
San Pedrito; Orán a Pichanal;'Salta a Chicoa
na; Salta a Cerrilllos, y Sáucelito a Colonia 
Santa Rosa.

Las propuestas, pliego de Condiciones, y Es 
pecificaciones, pueden ser solicitadas en la 
Secretaría de la Administración de Vialidad de 
Salta, calle Mitre 550, donde serán abiertas 
el día 3 de Octubre de 1946, a ¡asi 10 horas, 

en presencia de los interesados.
EL CONSEJO

Luis F. Arias — Secretario Vialidad - Salta. 
Importe $ 25.20. . ejll|9|46 — v|3|10|46.
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A LOS SUSCRIPTORES .

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas, en el 
mes de su.vencimiento. .

A' LOS AVISADORES ;

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar, en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido. * . i

", A LAS MUNICIPALIDADES i 
I De acuerdo al Decretó,'N? 3649 del 11/7/44 
es obligatoria, la publicación en este Boletín 
de los balancés trimestrales,'los que goza
rán de lá bonificación establecida por el) 
Decreto N? 11.192 del 16 do Abril do 1946;

EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
N? 520 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA.;
.Causa: “Consignación : de fondos — Mulville 

y Cía. S. A, vs. BóÍdi, Virgilio".
C|R.: Recurso de .Reposición — Costas.- ...

Doctrina: I) •^-.'Interpuesto' fuera, del térmi
no: de veinticuatro, horas (drt.- 280 del Proc«) 
recurso- de , reposición contra ■ providencia de, 
trámite dictada por el Vocal én turno,- el re
curso debe desestimarse por extemporáneo, sin: 
'entrar el Tribunal a conocer del fondo del 
asunto planté.aido.' -

|R) —.Disidencia del Sr. Ministro Dr. ..Lona, 
en curanto al monto de la regulación., de-hono- 1 
rqrios en calidad "de costas: i Aún; cuando la iii-- 
cidenciá se hqya resuelto sólo: por: aquélla 
razón de índole -procesal, la regulación de ho
norarios al abogado; y al Apoderado del vence-1 
dor debe hacérse con'criterio integral, compu
tandotambiénl la defensa sobre el fondo de 
la cuestión píomoyidaí, dójifó.. que ella - se - hizo, 
con atínenciáL y oportunidad;., en-, virtud-del- 
principio procesal .de eventualidad; que • obliga 
la acumulación de-. defensas.y argumentaciones.

Én" Salta- a: los treinta días - del mes de Se-- 
tiembre de mil-’novecientos cuarenta y seis,, 
reunidos en el Salón de .'Acuerdos de la Sala 
S.egúñda el señor Presidente, de la Corte Dr. 
David Saravia Castro llamado para' integrar' 
aquélla, los señores Ministros Dfes. Adolfo A.' 
Lona y . José M. Arias Uriburu, 'este último tam
bién. llamado, para integrar, la Sala, a fin de

.el r-cuar-to., día?'posterior - cf. la notifi.cacióh.'de. ■ fe.
. 433, vale decir -cuando - había" vencido; :con , ■ 
exceso- considerable- el- térniinp de -'veinticuá- 
tro horas -acqr.dadó; por'el" art. 2.80 del ;Código ■ 
procesal,- encontrándose-, por tanto, consentida 
ya la' providencia de ..que" sé- reclama.— Al 

/tratarse dé; s» término ‘perentorio' (arte. 56, inc. ;
■ 2’, 233 y- 280 del citado'código), su vencimiento 
hace- imperativo rechazar*  dé plano. el recurso.

En, tal virtud, voto, pbr la, NEGATIVA. 
El Dr. Arias Uribúru, dijo: - _
Por lós fundamentos dados -precedentemente, 

que comparto, voto por la NEGATIVA.
. .Sobre? la- 2a-,.cuestión:- ■ ' -

SOBRE LA 2A, cuestión': OMISIS. .
Por lo que resulta del acuerdo que antecede, 
LA SALA' SEGUNDA: DE: LA CQRTE DE?JUS

TICIA,
DESESTIMA el recurso dé. reposición interpues

to a fs. 434 (punto I) contra la providencia- 
de fs. 432 vta., de- fecha 12 de junio ppdo., 

’ la' que mantiene firme.— CON" COSTAS" (art. 
,'344 del Cód. de Proc,). -regulándose en . las 
’ sumas- dc OCHENTA Y VEINTE’ PESOS M|N„ 1 
' respectivamente, los honorarios de la Dra. En- _ 
carnación . Soler y del Procurador Don - Jorge 
Sanmillán. ' _ .

Hágase saber las partes que la Sala queda 
constituida por los Dres. Saravia,- Lona y-Rei-. 
mundín. . 1

Copíese, repóngase y notifíquese.

. DAVID SARAVIA CASTRO —.En disidencia. 
sobre . el. monto dé; la. regulación: ADOLFO Ai . 
ÉOÑA/-— JOSE M.:- ARIAS- URIBURU,

Ante mí: Angel Neo — Ese. Sec.
DISIDENCIA DEL SR. MINISTRO DR. LONA, 

SOBRE EL MONTO DE LA REGULACION: ‘
.Si bien el Tribunal nó hq decidido sobre el . 

fondo del asunto—sino exclusivamente por una 
'razón de. índole .procesal— estimo bajas las 
anteriores regulaciones dé honorarios; enten
diendo- que- el: escrito-de:*  fe.- .44T a: fe. - 446 
debe - ser- regulado-cóm un. criterio -integral; 
toda-vez" qué-la - defensa-dé, -fondo' füé*-hecha  
coh oportunidad, en virtud del .principio prpppi 
sal de eventualidad,, que. hace.-posible, y has- : 
ta-necesario?.la--acumulación -de"las...defensas’ 
y-*'argumentaciones. — Por ello; votó por-que., 
se regule en las sumas .de $' 150 (ciento cin-, 
cuenta pesos) y $ 50 (cincuenta) - los-honora
rios de la Dra. Sóler---y-'dél"Prócuradór-.Sánmi- 
llán. . . . '■■■
• ADOLFO A. LONA — Ante-mí:- Angel, Neo., 
Ese, _ Sec. '. . •

resolver.-la -incidencia promovida por-el actor 
en" el punto. .1 del. escrito de-fs. 434- a 439 vta., 
acusando. rebeldía" al "demandado, y -pidiendo sé- 
tenga por decidido su derecho ■ para- expresar 
agravios -y desistidos": los", recursos; intérpuestos- 
por ésta, con castas, fueron planteadas las. si
guientes cuestiones:. : ''

■ la.) "¿Se "encuentra én término, legal'lo .peti
cionado’.a fs. 434 (punto I), -si’ha de consi
derarse. que.. ello, importa recurso de repo- 
•sición dé lo proveído a fs'. 432 vta?

2’) En caso afirmativo,' ¿es procedente" dicha 
petición?

Sobre la la. cuestión,-
El Dr. Saravia Castro, dijo:
Eh realidad las precedentes peticiones im

portan un-recurso, de. reposición contra la. pro
videncia fs. 432, vta.-,. que tiene : por expresados- 
los agravios a cuya presentación se. opone 

"el demandante. Y así calificada la incidencia, 
corresponde- su rechazo, por haber- sido. pro
movida- extemporáneamente.

Importan tales peticiones; un -recurso, de re
posición contra la providencia mencionada, 
porque, por ellas,, se-preténde invalidar la ’ pre-. 
sentación de un- escrito:: que, según se.- 
desprende dé lo expuesto por el peticionante, 
no- hallándose,- a su juicio, subscripto, por letra
do, no debió ser admitido por dicha, providencia..

Y ha sido deducido extemporáneamente, por
que el escrito por el cual se ló_ deduce fué 
presentado .después, dél. término legal .déntro 
del. chal- pudo, presentarse. (Cód., de. Proc. Civ. 
y Com.,- art. 280).

Voto, pues, por la NEGATIVA., -"
Sobre la . la. cuestión, el Dr. Lona, dijo:
Lo peticionado por el actor .a. fs. 434 (pun

to I), importa,- con' evidencia, 'un- recurso de- 
reposición contra ló proveído - a fs. 432, vta. 
teniendo “p°r -- expresados- lós agravios" por 
la-parte demandada y disponiendo correr "tras
láde" de ellos.- Importa eso y ño otra, cosa,, 
tanto-por razones--argüidas como por, eb alean-, 
ce de la. '-petición: rebeldía para expresar 
agravios-,-decaimiento: del'respectivo- derecho y 
consiguiente deserción del- recurso.de fs. 396.--—. 
Tanto es así, que, el Sr. Ministro dé;turno- qué 
suscribe-.-la providencia de fs. 432 vta.-estimó 
del caso-separarse’dél conocimiento de la cues
tión. planteada (fs. 449) por .conceptuar de per-, 
tinente - aplicación el art. 280 del Cód. de 
Frac.; y esta Sala,.-a fs.; 449 vta, ha, compartido: 
su criterio, aceptando la -excusación.

'Esto sentado, corresponde, a mi juicio, deses
timar la petición de. fs.,-434.dpunio I) por. la. 
siguiente, y única razón:, porque.- .importando 
•ella, un, recurso', de_ reposición,, "fué articulado.

Talleres.-Gráficos,
CARCEL; PENITENCIARIA

S AL T A
' . 19 4-6 '

recurso.de

